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ste eserito es propiedad de su autor; todos 
los ejemplares llevarán su rúbrica, el que ca
rezca de este requisito se le tendrá por apócrifo. 
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¡ístíkblecida que fué la Sociedad humana (1) p r i 
mero de hecho y después de derecho , hubieron de 
someterse los hombres por necesidad á un orden de 
cosas que ellos se cresran según la práctica y necesi
dades de aquellos tiempos. 

Esta reunión de hombres que se ha llamado So
ciedad , se rodeó imaginariamente de una aureola que 

' ' ' 
(1) Para que se comprenda mí idea quiero referirme á 

aquella época en que, aunque no muy discante aun de la 
creación, lo bastan'e para que el número de individuos hu
biese crecido en términos de hacerse ya indispensable el 
tuyo y el mió por haber pasado ya, para no volver, aquella 
época que los poetas llamaron edad de oro. En ella no bas
tando ya para alimentarse antos hombres las yerbas y fru
tas agrestes con que la naturaleza ¡es regalara, ni las hojas 
de los árboles, pieles de los animales &c. , para cubrir su 
desnudez, conocieron que les era indispensable cultivar la 
tierra para que á cada uno le diese mas y mejor fruto se¡iun 
vieron después: que tenian que dar trazas de hacer caba
nas que les defendiesen del rigor de las estaciones, asi como 
hacerse vestidos p ra ocultar sus carnes al sol, al hielo y 
al otro sexo, porque aquellos las ofenderían y ellas^ofende-
rian las miradas de és;e. 

Viviendo tantos juntos en un continuo roee y con apego 
á los intereses materiales, necesitaron arreglar las costum
bres y á ellas unas leyes. 

Porque por lo di mas la sociedad fué en su origen de'solo 
dos individuos y hoy es ya una sociedad monstruo; es un 
cuerpo compuesto do varios miembros, estos son: 1.' la so-



(6) 
llaman fuerza moral, con la cual se creó la física y 
hoy se sostienen mutuamente. 

Un Patriarca, esto es, un anciano, fué tácita
mente erigido gefe por su nacimiento y su saber , al 
que lodos rindieron homenage como en señal de re
fundir en él la soberanía. 

Naiuralmente en tal estado, por necesidad é indi
cación del gefe, cada individuo se dedicó á un oficio, 
arte ó industria para servir á la sociedad y sacar para 
sí alguna utilidad. 

A una parle de estos y cediendo cada uno algo de 
su derecho , hizo el gefe que lomasen las armas para 
darse y dar á la sociedad la fuerza física de que aun 
carecía y con la cual pudiese repeler la agresión de 
algún enemigo interior ó eslerior, y restablecer el or
den en caso de ser turbado ; á esta clase de individuos 
la llamó fuerza armada, milicia ó ejército. A oíroslos 

ciedad conyugal ó de familia : 2.' la de un pueblo compuesto 
de varias "familias : 3." la de un partido que lo está de va
rios puebl; s: 4.* la de una provincia de muchos partidos: 
í>." la de un reino que es el conjunto de todas las provin
cias, parti!os, pueblos y familias. Cada una tiene su gefe 
naiural, la familia el padre, el pueblo el Alcalde, el par
tido el encargado por el Gobernador, la provincia el Gober
nador, la nación ó el reino el Rey. 

Ademas hay la sociedad universal ó del mundo humano, 
compuesta de ¡as naciones todas, la cual tiene un gefe in
visible que es la razón ( La Cordaire f. 234) y sobre ella el 
de las demás en particular y general, esto es, el autor de 
la creación, pues que él hace surgir, cuando conviene, de 
entre la muchedumbre un genio que dirije y hace mover 
las masas. 



dedicó á enseñar á la juventud las ciencias y los llamó 
maestros; la religión y sostenimiento del culto csterno 
á otros que son los Sacerdotes; á otros á interpretar 
las leyes, y á algunos á aplicarlas, de cuyos diferen
tes empleados compuso los tribunales. A l ramo de 
beneficencia dedicó también varios para consolar, so
correr , aliviar y si podían curar las dolencias de sus 
semejantes , fuesen ó no de la misma familia, á estos 
los llamó Médicos. 

Asi los destinos constituyen clases diversas, y de 
esta diversidad surgen otras tantas sociedades de cla
ses : esta diversidad y desigualdad es justa, porque 
es necesaria , indispensable ; mas el amor propio de 
que todo hombre se baila adornado , sea como indivi
duo, sea como perteneciente á tal ó cual cuerpo so
cial ó clase, le hace desear elevarse sobre los que son 
sus semejantes y por lo tanto sus iguales; pero como 
cada clase está en igual caso así como sus individuos, 
de ahí los celos, las envidias y los choques mas ó 
menos manifiestos. Algunas clases pueden sostenerlos, 
otras no. La milicia , por ejemplo , como que su ins
tituto es la resistencia , no tiene que hacer mas que 
manifestarse para hacerse respetar. 1\1 Sacerdocio, 
como que su reino no es de este mundo , no es mas 
que una milicia espiritual, no usa de mas armas que 
la palabra , por cuyo medio aconseja y persuade, pero 
todo en actos voluntarios y sin emplear ninguna fuerza 
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material; asi es que el hombre perverso, el violento 
&c. , le aja , le desprecia especialmente en tiempos 
de revueltas é irreligión ; mientras que el virtuoso, el 
religioso le obedece, le acata en todos tiempos. Los 
destinados á aplicar las leyes ó á administrar justicia, 
constituidos en una especie de dictadura , se hacer» 
obedecer y aun temer , no obstante que no usan ar
mas materiales; asi es que bacen comparecer ante sí 
por deber a todos y con temor á muchos. (1) Oigo que 
hacen comparecer, cuando se constituyen en tribunal, 
á todo ciudadano con muy cortas escepciones , para 
auxiliarle cada uno para la mejor administración de 
justicia, ya como perito según sus estudios y profe
sión y su leal saber y entender , ya como testigo dan
do noticia de cuanto haya visto ú oido en la materia 
de que se trate. Pero ninguna clase está mas sujeta ó 
mas gravada que la de beneficencia : acaso aun no son 
las leyes bastante equitativas por la rivalidad que he 
dicho, y lo peor es que creo que nunca lo serán por 
esto, y porque siendo obra de los hombres no puede 
salir perfecta. Por lo tanto al cuerpo social no le toca 
otra cosa que aproximarse á lo mejor , poniendo los 
medios para corregir al hombre que fuese perjudicial 
álos demás, y preparar premios páralos que prestan 
grandes y útiles servicios á la sociedad, á fin de m-

(l) Digo con temor porque los mas temblamos á la Yista 
de un juez. 



(9) 
culcar de este modo horror al vicio y amor á las bue
nas obras, interesándoles asi por el suyo propio ; de 
este modo se obra en justicia , pues ella es el origen 
y manantial de las virtudes. 

He dicho que ninguna clase de la sociedad está 
mas gravada que la benéfica y lo probaré abajo. Como 
que desempeñan sus individuos un especie de Sacer
docio ,..yacen casi constantemente á la cabecera del 
enfermo y del desvalido , prodigándoles consuelos y 
todo género de auxilios; papel tan frió al parecer y 
en sitios tan ocultos y por lo común entre gente me
nesterosa , hace se mire entre los poderosos á mi 
clase con desdén. Pero ¿cuando no fué la virtud me
nospreciada, desatendida y vilipendiada? Desgracia
das clases que en sociedad podemos llamar pasivas. 
Para nada se tiene en cuenta los relevantes servicios 
que ella recibe noche y dia, en razón á que una dirige 
las conciencias y la moral para formar buenos ciuda
danos, y la otra la higiene y la Patologia, á linde con
servar la salud á los mismos y restablecerla si una vez 
se pierde para hacerlos útiles y longevos; porque sin 
moralidad no hay imperio, no puede subsistir una so
ciedad; sin salud no hay placer, no hay agilidad, no 
puede ser útil á la misma. Si la verdadera grandeza 
del hombre y su verdadera dignidad consiste en hacer 
bien á sus semejantes , en mostrarles afecto, en ser
virles, en derramar sobre ellos favores &c. ¿de quién 

• 
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los reciben mas inmediata y directamente que de la 
clase medica y del clero ? ¿ quién por consecuencia 
mas grande y noble que ellas? 

En honor de la verdad es preciso confesar que las 
clases de Abonados , Escribanos , Procuradores & c , 
prestan continuos servicios gratuitos en los tribunales, 
pero nadie tantos y de tantos compromisos comola 
de Médicos, (i) Ademas de comprendernos las leyes 
generales ó comunes á todo socio tal como (entre otras) 
aquel decreto de las Cortes de 30 de Agosto de 
4836 , que dice : « toda persona, de cualquiera cia
rse, fuero y condición que sea , cuando tenga que 
«declarar como testigo en una causa criminal , está 
«obligada á comparecer para este efecto ante el 
«Juez que conozca de ella, luego que sea citado 
»por el mismo » nos comprenden las de clase , esto 
es las periciales; asi es que se nos obliga á ser 
no solamente testigos sino delatore. : somos el cor
re vé y dile de lodo español constituido en autori
dad ; estamos pendientes de las órdenes y llamamien
tos <!e los Alcaldes , de los Ayuntamientos, de la Po-
licit , de los Jueces de primera instancia, Audiencias, 
Goln madores , Capitanes Generales, Comandantes de 
armas, de regimiento, de puesto/Coroneles, Oficia
les y Sargentos en tal concepto de gefes comandantes 

(1 ) Cuando hable de Médicos entiéndase también Ci
rujanos. 
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de alguna fuerza; en una palabra , somos agentes na
tos de cuantos dejo dicho, y á lodos servimos gratis 
por lo cniíiun , con la circunstancia de no poder re
nunciar el destino. 

Cuando se nos llama se prescinde de salud , de 
compromisos del momento con algún enfermo , de in
tereses &c- A veces el mandato viene directamente 
pur medio de un Esbirro ó Alguacil al l»iofesor, otras 
hay autoridad intermedia con quien se entiende la pri
mera ; pero en lodo caso la fórmula por lo común 
siempre es la misma , y poco mas ó menos está redu
cida á estas palabras: « Que se presente en. . .á las... 
(ó al momento) sin escusa ni prelesto alguno bajo su 
responsabilidad.» Si la cita es para algunas leguas el 
mandato está concebido en los mismos términos. (I) 

Lo mas conforme ala razón, a la caridad, á la equi
dad, á la justicia y á la política, seria en mi concepto, 
que se dijera «si su salud y enfermos se lo permiten se 
presentará en . .á las... & c , para lo quese le propor
cionará caballería y cuantos auxilios fuesen necesarios. 

Se nos llama para curar una herida recibida en 
desafio , en quimera ó casualmente; para visitar un 
esposo que se sospecha por el otro ha adquirido un 

'vicio sifilítico fuera del lecho conyugal, para ver si 
los padecimientos de una joven soltera son efecto de 
alguna enfermedad ó consecuencia de unos amores 

(1) Cuanto podria decir sobre esto. 
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ilícitos, si está embarazada ó ha parido , como nsi 
bien una casada cuyo esposo está ausente &c . , y de 
todo se nos e\ige declaración , en lodo hay compro
misos, odiosidad y en nada intereses. (1) 

Seria interminable si hubiera de manifestar aqui 
la multitud de deberes que se nos imponen. Pres
cindo, en obsequio de la brevedad, de todo lo civil 
(que no es poco) de lo gubernativo, de lo militar que 
nadie ignora, y me limitaré á las cuatro ó cinco ma
terias de lo criminal citadas, que trataré muy lacóni
camente corno muestra , y para probar que si bien el 
Médico, Cirujano, Abogado, Confesor & c , están obli
gados á concurrir al llamamiento de los tribunales y 
cualquiera otra autoridad , gozan de tres conceptos, 
de ciudadanos, de peritos y de profesores . en los dos 
primeros son enteramente de los tribunales y autori
dades á quienes deben la mas exacta verdad ; mas en 
el tercero son del desvalido si les busca y necesita, 
son del enfermo , son ocultadores de las debilidades 
humanas , y he ahí porque doy á este escrito el título 
de E L SECRETO EN MEDICINA. 

. 

(1 ) No dir¿ yo en vista de estas y otras cosas, como 
llobbes «que el hombre es un eníe perverso» pero si diré 
¿fufe es injusto. Si mis ocupaciones y los estrechos límites 
de este escrito me lo permitiesen lo probaría; pero no_es 
ese tampoco su objeto. 
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S e cree tubo origen entre los bárbaros del 
norte (no los Rusos de hoy) que por su Fero
cidad se creiau con derecho á no reconocer mas 
autoridad ni ley que la fuerza bruia : sin em
bargo, no se conoció en España hasta (pie la 
perdieron los romanos. Destruido que toé su 
imperio y ocupada ésta, su provincia p-.r los 
vencedores introdugeron la moda bárbara, irri
tante, irracional, injusta , impolítica y lo que 
es mas anti-religiosa, del desafio. Él ha tenido 
después acá mil vicisitudes: las leyes de en
tonces le autorizaron y los Reyes le protegie
ron y hasta honraron el acto con su presencia 
y el de la grandeza, y aun se anunciaba con 
bando real la, entonces, grata Monarquía. Por 
el Concilio de Trenlo (1) y por la legislación 
del Sr. 1). Felipe V. se prohibió ; y aquel Rey 
tan absoluto conforme lo mandó asi fué abso
lutamente obedecido, porque en la España an
tigua cuando el gobierno decia, después de 
bien meditado , QUEDA PROHIBIDO , asi se en
tendía, asi se obedecía por todos y asi se ege-
culaba , porque eran mandatos categóricos- asi (i) Sesión XXV. cap. 19. 



es que quedó en desaso de hecho y de dere
cho. Por dichas leyes se castigó hasta con pena 
capital , y á los que lo sabían, coniiibuian en 
algo &c., con pérdida de honores, rentas, in
habilitación y demás si no lo impedían y daban 
parte: á los que lo presenciaban á seis meses 
de privón y una multa proporcionada á sus 
bienes. Las leyes eclesiásticas eseomulgan (y 
niegan la sepultura) á tos que mueren en de
safio, y lo mismo á los padrinos, y mandan 
se les castigue á los perpetradores como ho
micidas. La ley divina prohibe el homicidio y 
manda que para evitarle se condone la injuria 
que pudiera provocarle. 

Cualquiera se convencerá en vista de lodicho, 
que los duelistas no son ni buenos cristianos, 
ni buenos ciudadanos, pues que se rebelan 
contra Dios y contra las leyes. 

Con las leyes que he citado hemos pasado 
en paz muchos años sin ver espectáculos lab. 
tristes y horrorosos, hasta que por real orden 
de 6 de Seliemhre de 1837, se mandó sus
pender la imposición de dichas penas, y que 
en tales casos se diese parte á la corona para 
hacer uso de sus prerogalivas con los sugelos, 

En el dia hemos vuelto de hecho en esta 
parte á aquellos tiempos bárbaros, y en me
dio de la ilustración á los de oscurantismo; de 
donde se colije que por mas que nuestros no
vadores se empeñen en que estamos llenos de 
luces, ó no es cierto ó estamos algunos cie
gos , pues no parece sino que vivimos en una 
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triste y oscura noche cual nunca : de derecho 
no se diga , oigo decir que está prohibido y 
aun lo lie leido en un periódico de jurispru
dencia, pero no puedo persuadírmelo: I.° por
que no veo eslampada en el Código esa voz 
categórica: 2.° porque todos los dias se lee en 
los periódicos duelos celebrados entre personas 
de todas categorías y hasta los mismos padres 
de la patria , los hombres de la época ea que 
se confeccionó el Código Penal ( 1 ), y aunque 

( i ) En 31 de Enero de 184!) se dijo en Madrid 
que dos de estos caballeros se habían batido á pisto
la ; el eco llegó á las provincias, ya por la correspon
dencia epistolar, ya por los periódicos políticos; pero 
según tengo entendido, por fortuna suya no resultó 
asi ante el tribunal, sino que diz que salieron á caza 
juntos , se le escapó el tiro á uno é hirió al otro. 

Y ¿por qué, preguntarán, unís digeron que hubo 
duelo y otros que no? Por una razón muy sencilla: 
porque obraron á la moderna usanza, yendo cada uno 
por donde quiere y no por donde debe; pues no to* 
dos los que liemos nacido en España nos conducimos 
unidos como fieles hijos suyos; por eso es muy común 
hoy oir á los ingratos elogiar , envidiar y adherirse á 
las leyes , usos y costumbres de Francia , Inglaterra 
& c , sin mas razón que porque son eslrangeras : mien
tras que otros sin dejarnos domeñar por leonas , fie
les siempre á las antiguas máximas de nuestra que
rida madre , con las que tuvimos pan y paz , agrupa
dos en derredor de los tres caros objetos obramos á 
la antigua española y decimos viva la Ileligiun , viva 
«1 Rev, viva España. 
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se celebran tantos dnelos no se lee ni se sabe 
de ningún castigo ( l ) ;3 .° y últimamente, por 
que si bien en esta ley se hallan artículos en 
que se penan los duelos, hay otros en que se 
reglamentan. En prueba de ello he ahí la 
muestra. 

En el título IX capítulo YI artículo 340 del 
Código Penal, dice : 

»I,a autoridad que tuviere noticia de es
piarse concertando un duelo , procederá á la 
«detención del provocador y á la del retado, 
»si éste hubiere aceptado el desalio , y no los 
«pondrá en libertad hasta que ofrezcan bajo 
«palabra de honor desistir de su propósito. 

«El que faltando deslealmente á su pala-
»bra provocare de nuevo á su adversario, será 
«castigado con las penas de inhabilitación tem-
«poral absoluta para cargos públicos y confi-
«namienlo menor. 

»EI que aceptare el duelo en el mismo caso 
toserá castigado con la de destierro. 

«Airnctao 341. El que matare en duelo á 
»su adversario será castigado con la pena de 

(1) Tul es ya su número y el descaro con que se 
abusa de esta tolerancia que ha llamado la atención 
creí ministerio Bravo Murillo , en términos que con fe
cha 10 de Febrero de 1851 , lia circulado una Real 
orden á los Fiscales encargándoles ejerzan con enér
gico y saludable rigor su ministerio para la averigua
ción y''reprensión de tales escesos &c. &c; pero esta 
como otras muchas quedará impresa en el papel. 
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«prisión mayor. Si le cansare las lesiones seña
ladas en el nüm. \.° del art. 334 con la de 
«prisión menor. En cualquiera olro caso se ¡m-
»pondrá á los combatientes la pena de arresto 
»mayor, aunque no resulten lesiones. 

«Signe penando el duelo en los artículos 
«342, 343, 344, 345, 346, y dice en el que 
«sigue: 

»347. El duelo que se verificare sin la asis-
«tencia de dos ó mas padrinos, mayores de 
«edad, por cada parle, ó sin que estos hayan 
«elegido las armas y arreglado todas las demás 
«condiciones , se castigará 

»I.° Con prisión correccional, no resul-
«tando muerte ó lesiones. 

»2.° Con las penas generales de este Có-
«digo si resultasen ; pero nunca podrá bajar 
«de la prisión correccional. (1) 

»ART. 348. Se impondrán también las pe— 
«ñas generales de este Código, y ademas las 
«de inhabilitación &c 

» i . ° 
);í¿.° Al combatiente que cometiere la ale— 

«vosia de faltar á las condiciones concertadas 
«por los padrinos » 

Creo haber probado con lo que he copia
do , que el duelo en España no está prohibido, 
está sí tolerado, en algún modo penado y en 

(1 ) A Mr. de Boutte-Ville se le cortó la cabeza 
en Francia judicialmente por haberse batido en desa
fio. Servan f. 217. 

2 



(18) 
otro 'reglamentado por los artículos 347 y 348. 
i No sé lo que pasará boy en esas grandes 
poblaciones en donde los duelos son tan co-̂  
muñes, porque retirado de ellas y de los ar
recibes en una población de cinco mil almas 
y toda agrícola, (1) carezco de comercio l i 
terario , político é intelectual con ellas; pero 
me figuro que en ocasiones se formará'un si
mulacro de espediente y se hará comparecer 
Cuando haya lesiones, al facultativo á quien 
el paciente ó pacientes habrán antes exigido 
el sigilo bajo palabra de honor y le compro
meterá. 

Repilo que no sé lo que pasa en nuestra 
nación , y en defecto de ello diré lo que sé 
de las leyes de nuestros vecinos los Franceses 
y Belgas respecto á duelos y secreto en ellos 
por parte de los profesores. 

En 1844 Mr. Dr. Saint-Pair , Cirujano de 
Marina, fué llamado ante el Juez de instruc
ción de la Poinle-a-Pitre, para declarar lo que 
supiese á cerca de un duelo que habia tenido 
lugar algunos dias antes, y en el cual uno de 
los desaliados habia quedado herido. Mr. Saint-
Pair, viendo en este interrogatorio un atenta
do contra la obligación que su profesión le im
ponía de guardar secreto , respondió : que lla
mado en calidad de Médico para contestar á 

(1 ) De donde se inferirá que no cuento con otros 
recursos literarios que los que se hallan entre mis 
cuatro paredes. 
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preguntas relativas á los hechos de que él po
día tener conocimiento por el egercicio de su 
profesión, Creía no deber responder á ningu
na, apoyado en las disposiciones del Código. 

A' continuación de esta negativa , el Juez 
de instrucción espidió en diez de Diciembre del 
mismo año , la orden siguiente. 

Yo el Juez de instrucción , en vista de las 
amonestaciones del procurador del Rey contra 
el Señor SaintsPair, testigo que después de 
haber comparecido ante mí, ha rehusado de
clarar apoyado en su calidad de Médico; vis
tos los artículos 80, 304 , 355 del Código de 
instrucción criminal , y 378 del Código Penal; 
atendiendo á que el testigo que rehusa decla
rar está sometido á las penas aplicables á los 
que sin un motivo legítimo se abstienen de 
concurrir á las citaciones á que son emplaza
dos: atendiendo á que la obligación de decla
rar judicialmente es general , y no admite es 
cepeiones en el caso designado formalmente por 
la ley: atendiendo á que el Señor Saint-Pair 
se funda para no declarar en lo dispuesto en 
el arüculo 378 del Código Penal (pie él trata 
de esplicar é interpretar : atendiendo á que 
este artículo , al referirse á las calumnias, in
jurias y revelaciones de secretos, tiene por 
objeto castigar las revelaciones indiscretas ins
piradas por la mentira. y el deseo de disfa
mar ó hacer daño , pero no espresa que las 
personas denominadas en este artículo estén 
dispensadas de revelar á la justicia los hechos 
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de que tengan conocimiento cuando sean l la
madas como testigos, y cuando por el interés 
del orden público se haga necesario el que 
declaren á fin de descubrir la verdad : aten
diendo á que la palabra revelar secretos es-
Ítresa bastante bien el pensamiento del legis— 
ador y hace ver que se refiere á la revelación 
de las enfermedades vergonzosas y secretas, 
pero no á una herida resultante de un crimen, 
ó de un atentado contra la persona á quien el 
Médico presta sus socorros : atendiendo á que 
un proceder contrario ocasionaría las mas fu
nestas consecuencias y comprometería grave
mente el orden público, interesado en que no 
queden impugnes los crímenes y delitos; y á 
que no solamente el legislador no ha querido 
este funesto resultado, sino que ademas im
pone una multa de 300 francos á todo hombre 
del arle que , fuera de los casos de llama
miento legal, haya socorrido á los heridos sin 
dar inmediatamente parte al Comisario de Po
licía , en París, y á los Alcaldes en los de
partamentos rurales: atendiendo á que la re
sistencia del Señor Saint-Pair se funda en una 
preocupación desgraciada que, lejos de vitu
perar el duelo, pone obstáculos á los medios 
saludables de la justicia; y puesto que el Se
ñor Saint-Paír declararía ante los magistrados 
á cerca de las circunstancias de un asesinato, 
de un envenenamiento, ó en fin de cualquiera 
otro delito ó crimen; y siendo asi que el duelo 
entra en la clasificación general de crímenes 
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y delitos contra la seguridad personal , y no 
constituye una infracción su igenerts que im
pida al Médico prestarse á servir de testigo: 
atendiendo á que la información no ha nece
sitado de la declaración del Señor Saint-Pair. 

«Condenamos á dicho Señor Saint-Pair, Ci
rujano de primera clase de Marina , con la 
»multa de 130 francos. Y decimos no tiene lu-
»gar reclamación ninguna contra esta orden, 
»n¡ tampoco será reintegrado de dicha multa.» 

Mr. Saint-Pair apeló contra este fallo. 
Llamado mas tarde , con motivo del mismo 

asunto, ante el tribunal d' Assisses de la PoiiUe-
a-Pitre , apoyado en los mismos motivos re
husó manifestar lo que habia dado lugar á la 
orden precitada del Juez de instrucción. 

Pero esta vez añadió , bajo juramento, que 
lo que habia pasado entre él y el Señor Giraud 
fué confidencial, y que de un modo secreto era 
como habia sido introducido cerca del herido. Que 
por esto habia pedido el apoyo de su silencio 
ante el Juez de instrucción y ante el Tribunal 
de Assisses. Que se le debia esplicar la con
tradicción que aparecía existir en el auto del 
Tribunal de Casación, que citaremos mas aba
jo, que prohibe á la vez al Señor Saint-Pair ape
lar contra la orden del Juez de instrucción que 
le condena, y el del procurador del Rey contra 
el auto del Tribunal de Assisses, que está 
concebido en estos términos. 

«Atendido que todo ciudadano debe decir 
»á la justicia cuanto sepa que conduzca hacer 



«conocer la verdad. Que es obligación de los 
»Médicos, sobre todo, ilustrar sobre las cau-
»sas que han motivado la muerte ó las heridas. 

«Atendiendo á que este principio no rcco-
»noce escepcion en lo concerniente á los Mé-
»dicos, mas que cuando sean llamados á de
clarar sobre HECHOS CONFIDENCIALES , YA POR 
»SU NATURALEZA , YA POR LA VOLUNTAD DE LAS 
«PARTES. 

«Atendiendo á que es imposible admitir en 
»lo general la teoría sostenida por Mr. el Dr. 
»Sainl-Paír, el cual ha declarado ante el Tri-
»bunal, que lo que había pasado entre él y 
»el Señor Giraud había sido confidencial; y 
»que solo de un modo secreto había sido in
troducido cerca del herido. 

»Por estos motivos el Tribunal dice que el 
»Dr. Saint-Pair no será oido.» Según queda 
dicho el ministerio público se opuso contra este 
mandato. 

Este asunto importante ha escitado con justo 
motivo la atención del cuerpo médico. La aso
ciación de médicos de París, se dispuso á dar 
su apoyo á la consulta siguiente , en la que 
M. M. Boulanger, llamado al Consejo Real de 
París , y Faure al Tribunal de Casación, han 
tratado la cuestión relativa á la responsabili
dad médica con todo el desarrollo de que era 
susceptible el interés de la causa que les es
taba confiada. Era importante , decimos con la 
Gaceta Médica, que se estuviera altamente en
terados de este proceso; que la cuestión pro-
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movida por esta apelación fuese el objeto de 
un maduro examen, porque ella afecta á los 
deberes del Médico , al egercicio de su pro
fesión , á sus obligaciones morales como ciu
dadano y como hombre del arte : ella pone en 
presencia y, por decirlo asi, en oposición la 
ley especial de la ciencia y la ley general de 
la Sociedad; el interés de la profesión que debe 
respetar los secretos que le son confiados , y 
el interés social que quiere la reprensión de 
los crímenes y delitos, y que para ello debe 
echar mano de todos los medios que estén á 
su alcance. Lo mas esencial de la consulta de 
que se acaba de hablar y que ha sido diri
gida al Tribunal de Casación , es lo que sigue: 

«Inútil seria esponer aqui una teoría com-
»pleta sobre el secreto en medicina, y buscar 
»las diversas aplicaciones que puede arrojar 
«de sí el artículo 378 del Código Penal: bas-
«tará para la apreciación del caso especial, 
«sometido en este momento al Tribunal , re— 
»cordar algunos principios ya consagrados por 
«el Tribunal mismo, y cuya violación seria, 
»en nuestro concepto, un grave atentado con-
«tra el egercicio de la profesión médica , en 
«lo que tiene de mas noble y mas elevado en 
»cuanto al honor y seguridad de las familias. 

«Empecemos por esponer con exactitud el 
«hecho, y sentar con claridad la cuestión que 
»se ventila. 

»Un Médico es llamado al lado del enfer— 
»mo: todo lo que él ve, todo lo que oye, todo 
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»lo que sabe; él no lo ve, no lo oye ni lo sabe 
»sitio en calidad de Médico y bajo la condición 
»de guardar el secreto. Llamado mas tarde ante 
»la justicia para declarar acerca de lo que 
»haya visto y oido ¿qué conducta debe seguir 
»esle Médico? Denunciará ante los magistrados 
«que le interrogan? ó al contrario, deberá no 
«contestar? Decimos con confianza, que para 
«el Médico colocado en esta posición, el s i 
lencio es á la vez un derecho y un deber. 
»Es!o es lo que demuestran hasta el mayor 
«grado de evidencia la sana interpretación de 
»la ley penal y los documentos numerosos que 
«suministra la* jurisprudencia. El artículo 378 
»del Código Penal , se espresa en estos tér— 
»nos: los Médicos, Cirujanos, los ministran— 
»tes, las parteras y toda otra persona que 
«fuera de los casos en que la ley les obliga 
»á dar sus declaraciones (1 ), revelen eslos se-
»crelos, serán castigados con una prisión de 
»uno á seis meses , y una multa de ciento á 
»quinientos francos. Esta disposición tiene su 
«origen en un pensamiento moral que esplica 
»á la vez el motivo de su existencia y la me-
«dida de su estension. El legislador compren-
»diÓ que si en las situaciones ordinarias de la 
«vida , la violación de los secretos es una ac-
«cion vituperable, lo es mucho mas todavía 
«cuando la confianza de que se abusa es una 

(i) Cuando sepan se conspira contra la patria. 
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»confianza obligatoria , necesaria ; ha pensado 
»que era indispensable según las espresiones 
»de Mr. Faure , considerar y castigar como 
»un delito grave , las revelaciones que á me-
»nudo tenderían nada menos que á compro— 
«meter la reputación de la persona cuyo se— 
»creto se descubre , á destruir una confianza 
»que le ha sido mas fatal que útil , y ú de— 
y>terminar á los que se hallaren en posiciones ana— 
v>logas , á que sean antes víctimas de su silencio, 
•»qne de la indiscreccion de otro. Se comprende 
»pues , que el pensamiento del legislador , la 
«obligación del silencio que resulta del artí
culo 378, ha debido ser absoluta, imperiosa, 
«aplicable en lin , á todos los casos en que 
«habiendo recibido un secreto , se baya este 
«secreto aceptado. Añadamos que en este sen-
«tido es como los Médicos lo han entendido y 
«observado en todas las épocas; porque aun 
«antes de que la ley aplicara penas contra la 
«violación del secreto, ellos habían adoptado 
«como primera regla de su conducta el pre-
«cepto de Hipócrates , que los antiguos esta— 
«tutos de la facultad de París reasumió en esta 
«enérgica espresion : /Egrorum arcana visa, in-
vtellecta eliminet nemo (artículo 77 de los es— 
«talulos de 1751, y artículo 19 de los de 1607 
»de la facultad de París.) De esta obligación 
«impuesta á las personas mencionadas en el 
«artículo 378 del Código Penal, nace irrecu— 
«sablemente para ellas un derecho: este dere-
»cho es el de callar, el de rehusar contestar 
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»á todas las preguntas que sean relativas & 
»los secretos recibidos en el egercicio de su 
«profesión. Pero ia regla creada por este ar
t ículo, el deber y el derecho que de ella re-
»suilan ¿no desaparecen cuando las revela
ciones son reclamadas por la justicia? Un 
«comentador (Mr. Legraverend. Legisl. Crim. 
»t. <1.° pág. 284) ha creído deber adoptar esta 
«opinión: ha dicho que tal era en efecto la 
«consecuencia necesaria de la combinación del 
«artículo 378 con el artículo 80 del Código de 
«instrucción criminal , que obliga á todo ciu-
«dadano á declarar en justicia lo que le conste 
«acerca de los hechos sobre los cuales se le 
«interrogue. Pero este comentador ha perma-
«necido solo en esla opinión; y el Tribunal de 
«Casación, manifestándose mas generoso y l i -
«beral en su interpretación, se espresa en mu* 
«chas ocasiones en términos que no admiten 
«ninguna duda.» 

Asi ha juzgado: 1.° que un Sacerdote no 
puede declarar, ni aun ser preguntado (fuera 
de los casos que tiendan inmediatamente á la se
guridad del estado) sobre las revelaciones que 
ha recibido en el secreto de la confesión ó 
fuera de ella, pero en calidad de confesor y 
á consecuencia de la confesión: 2.° (por apli
cación del artículo 378) que un Abogado que 
ha recibido revelaciones que se le han hecho 
en razón de sus funciones, no podrá sin vio
lar los deberes especiales de su profesión y fal
tar á la fé dada á sus clientes, declarar io que 



(27) 
sepa de este modo; y cuando sea llamado como 
testigo en una instancia relativa á los hechos 
que se le hayan confiado , antes de prestar el 
juramento prescrito por la ley , puede anun
ciar al Tribunal que él no se cree obligado 
por este juramento á declarar como testigo (o 
que él sabe como Abogado: 3.° que los Aboga
dos de las partes no son incapaces de ser tes
tigos, que ellos solamente no están obligados 
á revelar lo que sepan á consecuencia de la 
confianza que en ellos se ha depositado : 4.° 
que un testigo que, en calidad de defensor del 
acusado , y bajo la confianza y el secreto de 
su ministerio , haya obtenido conocimiento de 
los hechos sobre que es llamado á declarar, 
tiene la facultad de no hacerlo. £n íin; en un 
asunto reciente en que se trataba de saber si 
los Médicos estaban en la obligación de decla
rar acerca de los nacimientos que se marcan 
en el artículo 56 del Código Civil, el nombre 
de la madre, el Tribunal para escluir de esta 
obligación á los Médicos se ha fundado no solo 
sobre lo que arrojan de sí el artículo 56 del 
Código Civil, y el artículo 346 del Código Pe
nal , sino ademas sobre que el artículo 346, 
no podia especialmente ser aplicado al Médico 
que supiera en razón de su estado el emba
razo y nombre de la madre, y que todo se le 
hubiese confiado bajo secreto , que en lugar 
de ser castigado por el artículo 346 el silen
cio acerca de estas cosas que han sido con
fiadas , le queda impuesto por el artículo 378 
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del mismo Código, que le defiende bajo pe
nas severas si revela tales secretos. 

Asi se ve que el Tribunal de Casación no 
admite la intervención de la justicia para po
der modificar en nada la posición de aquellos 
á quienes el artículo 378 impone no revelar 
secretos confiados en el egercicio de su pro
fesión : que la revelación , sea ó no provoca
da , les recuerda que su deber es callar, y 
que no podrán dejar de hacerlo sin violar los 
deberes especiales de su estado y la fe debida á 
sus clientes, y por lo tanto desde este momento 
no pueden estar obligados á declarar ni á ser pre
guntados sobre confidencias recibidas de este 
modo. 

Ella va mas lejos todavía, y temiendo que 
la libertad de aquellos á quienes se dirije sea 
trabada por investigaciones demasiado apre
miantes, dice: (decreto citado, 231 de Febrero 
de 1828) que es de su deber cuando son lla
mados á declarar , interrogar su conciencia y 
conocer lo que deben omitir , dejándolos asi 
por supremos apreciadores de la aplicación de 
un principio que únicamente deben observar 
por interés de la moral y de la humanidad, 
y no con el objeto de entorpecer el descubri
miento de la verdad y resultado de las ave
riguaciones de la justicia. 

Añadamos que los Tribunales reales se han 
adherido á la opinión autorizada de los su
periores. 

£1 Tribunal de Angers aun ha hecho una 
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aplicación mas notable del artículo 378, cuando 
ha juzgado que el Obispo ó Eclesiástico á quien 
dio una delegación regular , citado como tes
tigo en un procoso correccional dirigido con
tra un Eclesiástico de su diócesis, no] está 
obligado á declarar los hechos que supo bajo 
secreto absoluto , y en el egercicio de su j u 
risdicción, disciplinaria á consecuencia de una 
información canónica ordenada por él contra 
el eclesiástico inculpado. 

Por todas sus decisiones, el Tribunal de 
abrogación y los Reales, han tributado un so
lemne homenage á la alia moralidad del ar
tículo 378. Han pensado, como justamente les 
dicen M. M. Chaveau y ílalie , página 534, 
que si la sociedad tiene interés en descubrir 
los indicios de un crimen , otro no menos sa
grado le obliga á no destruir la seguridad de 
relaciones entre ciertas profesiones y los ciu
dadanos que ha de prolejer la fé jurada y 
velar por el cumplimiento de los deberes mo
rales ; por último , han pensado que no era 
necesario , ni aun por un objeto respetable, 
tratar de arrancar indiscretamente la confianza 
que debe rodear á las profesiones, sobre las 
que la sociedad ha menester apoyarse. 

Será superfluo añadir que la interpretación 
del artículo 378 , fijada de este modo en fa
vor de los sacerdotes , abogados &c , no pue
de ser diferente en cuanto á los médicos, ya 
que á ellos ante todo y particularmente se di-
rije este artículo. 
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Estos principios encuentran en nuestro caso 

evidente aplicación. 
En efecto , el Dr. Mr. Saint-Pair fué lla

mado ante el Juez de instrucción y Tribunal 
de Assisses, para responder sobre ciertos he
chos , de los que no había sido testigo sino 
egerciendo su arte, sobre la naturaleza y gra
vedad de heridas asistidas por él., en fin, so
bre lado lo que según su declaración recibida 
y probada por el Tribunal d' Assisses no hu
biese llegado á su conocimiento bajo del sello 
del secreto. En semejante caso , podía él ca
llar ; era para él un deber imperioso , y el 
Tribunal de Assisses no dudó en reconocerle, 
desechando asi la interpretación bastante es-
traña , es menester confesarlo , dada por el 
Juez de instrucción al articulo 378 del Códi
go Penal. Si Mr. Sainl-Pair podía y debia ca
llar , su negativa á responder no era enton
ces una infracción de las reglas trazadas por 
el Código Criminal de instrucción , y la orde
nanza que le condenó como culpable de esta 
infracción , ha incurrido en la censura del Su
premo Tribunal , asi como también debe ser 
desestimada la demanda dirigida contra el de
creto que ha rehusado aplicar la pena impuesta 
á los testigos rebeldes. 

Aquí debieran concluir nuestras observa--
ciones, y creeríamos haber dicho lo bastante 
en defensa del Dv. Mr. Saint-Pair, sino fuese 
necesario responder, por prevención, á una* 
objeccion que se encuentra indicada en la ór-



den del Señor Juez de instrucción. Esta objec-
cion ¿ se reproducirá ? nosotros lo ignoramos, 
pero en fin , en lodo caso , bastarán para ha
cer justicia algunas palabras. El artículo 378, 
puede decirse , no pone una regla absoluta; 
esceplúa de su disposición un caso especial
mente previsto, que obliga á las personas so
metidas á la obligación del silencio, á coiuh— 
(lucirse como denunciadores. Asi, en este caso, 
el articulo 378 y los privilegios que resultan, 
desaparecen ; el silencio no es ni un derecho 
ni un deber , y desde entonces el principio 
consignado en el artículo 80 de! Código Cr i 
minal de instrucción reprueba su mandato. 

Pero existen, en lo que concierne á los Mé
dicos v Cirujanos, ciertos decretos y regla
mentos de policía que les mandan imperiosa
mente , y bajo pena de multa, declarar al co
misario "de policía las heridas que hubiesen 
curado en casa de eslos ó aquellos. Luego cuan
do se hacen las diligencias dirigidas á las he
ridas , los Médicos no pueden quedarse fuera 
del articulo 378 del Código Penal; ya culpa
bles y dignos de padecer una pena por no ha
ber declarado ó denunciado, no se negarán im
punemente á venir en ayuda de la justicia que 
les interroga sobre lo que debió ser el objeto 
de su denuncia espontánea. 

Tal es la objeccion. y uo creemos haberla 
desnaturalizado y desvirtuado. 

La respuesta es fácil. 
Desde luego , y es necesario reconocerlo; 
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el caso reservado por el articulo 378 , no es 
otra cosa que una escepcion á una regla ge_ 
neral y absoluta, y esta escepcion tendrá por 
objeto el trasformar ocasionalmente en una in
fracción reprensible un silencio que el Tribu
nal de abrogación considera, ordinariamente, 
como el cumplimiento de un deber aun ante 
las investigaciones de la justicia. Pero existe 
el principio de que las escepciones deben limi
tarse á los términos previstos especialmente. 
Pues ¿á qué lia querido aludir el legislador 
cuando , en el artículo 378 , ha hablado de 
los casos en que los Médicos ú otros deben 
llamarse delatores ? 

Hay en el antiguo Código Penal de 1810, 
muchos artículos (103 y siguientes) tomados 
de la legislación antigua y particularmente de 
una orden de Luis X i , del 22 de Diciembre 
de 1477, que imponen á todas las personas 
que tuviesen conocimiento de conspiraciones 
formadas ó de crímenes proyectados contra la 
seguridad interior ó esterior del estado , la 
obligación de declarar estas conspiraciones ó 
crímenes, de revelar gubernativamente, ó á 
las autoridades administrativas ó de policía 
judicial, las circunstancias que hubiesen lle
gado á su conocimiento, y que finalmente" cas
tigasen el solo hecho de" no revelar. De este 
modo , según los términos de estos artículos, 
la revelación, la delación eran, cuando se 
trataba de ciertos crímenes, un deber para 
todas las personas, y el legislador considera-
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ba este deber imperioso en tanto grado, que 
juzgó necesario obligar aun á las personas que 
por su situación escepcional hubieran podido 
dispensarse. 

Esto es lo que ha querido espresar el ar
tículo 378 y tal es la sola esplicacion que debe 
darse á la palabra delator (1 ) ; este artículo 
se refiere á los 103 y siguientes y no á los 
otros, porque no hay ningún otro que haga 
que sea una obligación legal la revelación y 
denuncia. Añadamos que los artículos 103 y 
siguientes del Código Penal de 1810 han s i 
do derogados por la ley de 28 de Abril ele 

(I) Esta verdad incontestable está consignada en 
los motivos del decreto del Tribunal de Grenoble de 23 
de Agosto de 1828 precitado, El artículo 328, dice 
este decreto, dispone que los Médicos, Cirujanos, &c. 
que fuera del caso en que la ley les obliga á ser de
nunciadores (si se tratase de bíteres público) hubiesen 
revelado estos, secretos. Igualmente está consignado 
en el decreto del Tribunal de Casación del 20 de No
viembre de 1820. Atendido , dice este decreto, que 
un sacerdote no puede estar obligado á declarar 
ni á ser preguntado siquiera {fuera de los casos que 
interesan inmediatamente á la seguridad del estado) 
sobre la revelación que ba recibido en este acto de 
religión en (el secreto déla confesión.) En fin Mr. Jo-
vad Langlada, V. Enquet. sect. 1.a par. IV. n." 3 tra
duce las palabras: fuera del caso en que la leu les obli
ga á ser denunciadores; por eslas, fuera de los cusan 
en que se trata de crímenes que comprometan la segu
ridad del estado. 

3 



(34) 
1832; que la escepcion reservada en el artí
culo 378 ha dejado de ser aplicable; y que 
si la misma ha quedado escrita , es, como lo 
hacen nolar los Señores Chaveau y Helie, en 
la pág. 530, una inadvertencia, la obligación 
de conducirse como denunciadores, los Médi
cos , los Abogados, los Sacerdotes; no siendo 
el resultado de ninguna ley. Decimos de nin
guna ley. Es efectivamente imposible conside
rar los edictos y reglamentos de policía invo
cados por el Juez de instrucción como leyes, 
á las cuales el artículo 378 hubiese querido 
referirse. 

El edicto de 1666 que preceptuaba á los 
Médicos y Cirujanos denunciar en las Comisa
rias de Policía los heridos que hubiesen cu
rado en sus casas ó fuera de ellas, no deter
minaba sino una simple medida de policía, 
circunscrita á ciertas localidades, fuera délas 
cuales no debía recibir ni recibió jamas ege-
cucíon ; lo mismo ha sucedido con todos los 
reglamentos y decretos de Policía que suce
sivamente han podido reproducir tales dispo
siciones , cuyo efecto se ha circunscrito á la 
ciudad de París, y á algunas municipalidades 
de sus alrededores. En efecto , la imaginación 
rehusa creer que el legislador haya tenido á 

.la vista semejantes edictos ó decretos de Poli
cía , cuando al lado del principio absoluto, de 
orden público , puesto en el artículo 378 , es-
cluye el caso en que la ley obliga á los Mé
dicos, Cirujanos y otras personas á conducirse 
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como denunciadores. Evidentemente: bajo esta 
palabra la ley „ no ha querido comprender sino 
Jas disposiciones generales, teniendo real é in
contestablemente el carácter de leyes, pres
tando su autoridad á la influencia misma del 
poder del cual proceden, aplicables á la masa 
de los ciudadanos, ó á lo menos á una clase 
entera de ciudadanos, y no de prescripciones 
de Policía, a menudo nacidas de circunstan
cias, y caducando ellas mismas con las cir
cunstancias que las han hecho nacer, teniendo 
solo una acción limitada , aplicables á un de
partamento , y sin efecto en otro; actos, f i 
nalmente, reglamentarios que pueden muy bien 
en ciertas materias tener fuerza de ley, pero 
que por esto no son el espíritu de ella. Creer 
que el secreto médico , que asegura conside
raciones tan elevadas, y que constituye el mas 
esencial de los deberes de la profesión de Mé
dico , haya sido lanzado por el legislador á 
merced de los decretos de Policía, es, según 
nuestro modo de ver, creer imposible. Ilopi — 
tamos, pues, los artículos '103 y siguientes del 
anliguo Código Penal , una vez derogados , no 
ha exislido ley alguna que obligase á los Mé
dicos ni á otros á conducirse, como denun
ciadores, viniendo asi á derogar los principios 
que conciernen al secreto médico. 

Hay mas todavía, y admitiendo también que 
el edicto de 1660 fué una ley general, y que 
en medio de tantas leyes de esta nalurale a 
derogadas por la legislación intermediaria, hu*-. 
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biese prolongado su existencia hasta la pro
mulgación del Código Penal, diremos que, lejos 
de haberse rejuvenecido y puesto eu vigor por 
el articulo 378, este artículo, al contrario la hu
biera virtualmente reducido á la nada. Existe, en 
efecto, y tal vez no fuera posible disimularlo, 
éntrelas prescripciones contenidas en el edicto 
de 1666 y los principios declarados en el ar
ticulo 378 , tal como ha sido interpretado por la 
jurisprudencia, una incompatibilidad radical. 
Si el edicto de 1666 está en vigor , el articulo 
378 pierde de cualquiera manera toda su mo
ralidad , y mientras que después de dos siglos 
el secreto ha sido considerado corno el primer de
ber de la profesión médica , será menester de
cir de aquí en adelante que su primer deber será 
la denuncia. En vano se pretendería que el ar
tículo 378 constituye la regla , y el edicto de 
mil seiscientos sesenta y seis la escepcion; la 
.escepcion seria mas larga que la regla, por
que ella se estenderia á todos los casos en que 
los Médicos son llamados á conocer , en el 
egercicio de su arte , de; hechos que puedan 
interesar á la justicia. Siendo asi ¿cómo es 
posible suponer que después de haber sancio
nado, en un interés de orden público, una re
gla.reconocida necesaria, y consagrado uno de 
los privilegios de los mas preciosos y los mas 
sentados de la profesión médica, el legislador se 
haya al propio tiempo.dejado arrastrar á compro
meter, por una reserva de incalculable eslension, 
todo el beneficio de sus saludables disposiciones? 
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Lo que de otra parte prueba que el edicto 

de 1666 no es otra cosa que una letra muerta, 
es que después del Código Penal , y aun an
tes de esle Código , jamás ha recibido ni po
dido recibir ninguna aplicación. Sin embargo, 
no es decir que hayan faltado las ocasiones, ni 
tampoco se entienda que la policía haya des
cuidado renovar las disposiciones: lejos de esto, 
las determinaciones y decretos se presentan de 
tropel; se las vé renovar, pero sin éxito, en el 
año X y en el XIII, en 1816, en 4832 , atesti
guando de este modo, por su mismo número 
su perpetuo descrédito. 

Este obstinado silencio de la justicia, re
presiva, en presencia de tantos testos acumula
dos ', ¿no encierra, pues, una profunda doc
trina 1 

Sí; digámoslo en honor de los magistrados, 
encargados de la egecucion de la ley, el senti
miento de la esquisita delicadeza que los ha 
guiado en la interpretación del artículo 378 del 
Código Penal, no los ha abandonado cuando 
se ha tratado de apreciar el valor legal de este 
edicto de 1666 , y de las determinaciones y de
cretos que en vano han intentado hacerle re
vivir : asi, pues, jamás han consentido ni in
vocado las disposiciones tan contrarias á los 
preceptos religiosos, á la caridad , á la mo
ral , y cuyo triste resultado seria el de arre
batar á los Médicos la noble independencia de 
su profesión y transformarlos en denunciado
res de oficio de los enfermos que se habrían m-
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tregado á ellos con entera confianza. 

La denuncia no se adapta á nuestras cos
tumbres: aun en las circunstancias que intere
sen al primer Objeto la tranquilidad del estado, 
ella no constituye un deber legal. La ley, bajo 
este concepto , ha dado una grande y legítima 
satisfacción al juicio público ¿cómo pues, el 
Señor Juez de instrucción de la Pointe-a-Pitre 
ha podido concebir la idea que una clase de 
ciudadanos haya todavía permanecido sometida 
ala humillante necesidad de denunciar, y que 
esta clase sea precisamente aquella á quien sus 
honrosas Iradicciones y la ley misma hacen una 
obligación rigurosa del secreto? Evidentemente 
el Señor Juez de instrucción no ha conocido 
la idea humanitaria y moral del artículo 378 
del'Código Penal. Solo le ha preocupado una 
idea, el interés de una pesquisa judicial, con 
riesgo de herir susceptibilidades de corazón y 
de conciencia, de las que la ley , por consi
deraciones de un orden superior, se ha de
clarado vigilante protectora. 

Bastante hemos dicho acerca del edicto de 
4 006 y acerca de los decretos que le han re
producido ; jamás, tenemos entera convicción 
(y suponiendo aun que estos decretos hayan 
sido publicados en las Colonias), los magis
trados querrán hacerlos la base de sus sen
tencias. 

ííay de otra parte la postrera considera
ción que nos repugna y que importa, al con
cluir , someterla al Tribunal. 
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De qtié manera, si la obligación de denun

ciar los heridos que curan en su casa ó fuera 
de ella existe todavía para los Médicos, y si 
esta obligación en adelante les hace completos 
auxiliares de la justicia, los magistrados lle
garán al conocimiento exacto del delito co
metido? ¿De qué manera les será dado dis
tinguir en cual caso haya habido heridas , en 
cual caso al contrario se tratará de enferme
dades comunes á las cuales los edictos y de
cretos no serian aplicables? ¿Cuáles documen
tos , cuales testigos interrogarían con respecto 
á este asunto? Y sin embargo, esta distinción 
será necesaria , indispensable , capital , pues 
que según que haya habido ó no haya habido 
casos de heridas, el Médico deberá ser fiel con
fidente ó denunciador , obligado á descubrir 
los secretos de los enfermos, ó relevado de 
esta necesidad en virtud de los deberes sagra
dos de su profesión. 

¿Quién no ve, en el momento, la impo
sibilidad que se presentará delante de la jus
ticia, y la causa actual en esta prueba evidente? 
El Señor Juez de instrucción ha considerado 
como constante que M. Sainl-Pair había sido 
llamado cerca de ti* herido: ¿sobre cual con
vicción se ha fundado ? 

¿Es sobre oh acto de persecución dirigido 
contra Mr. Saint-Pair en virtud del edicto de 
i6(;69Nada de esto. ¿Es sobre las esplícacío— 
nes y las revelaciones de M. Sain-Pair? Tam
poco; porque á todas las preguntas que le han 
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sido dirigidas, M. Saint-Pair ha contestado una 
sola cosa, á saber: ¡ que no quería, que no po
día conleslar\ Asi , pues,, por una simple su-, 
posición , sacada no sabemos de que fuente, 
el Señor Juez de instrucción lia rehusado á M. 
de Saint-Pair el honroso privilegio de su pro
fesión. 

¡Cuan estraña es la posición de un Médi
co ! El Juez le diria: Y. ha sido llamado cerca 
de un herido y V. debe denunciarle. ¿Y el Mé
dico , acusado de este modo, amenazado per
sonalmente, se encontrarla en la alternativa, 
ó de dejarse condenar sin defensa, ó de ha
cer una traición para defenderse y probar que 
no se trataba ni de herido ni de herida con 
respecto á la persona á quien hubiese prodi
gado sus cuidados? ¿Todas estas anomalías, 
todas estas imposibilidades no atestiguan la ne
cesidad de atrincherarse en la regla tan sen
cilla y tan segura del artículo 378, y de man
tener en toda su pureza la jurisprudencia del 
Tribunal? 

Si este cuerpo médico viniese á reclamar 
un privilegio nuevo : si los limites del artículo 
378 desplegasen otra medida, y sostuviesen que 
en materia de testimonio, la calidad de médico 
domina siempre y absorve la de ciudadano y de 
hombre privado"; se comprenderían fácilmente 
las incerlidumbres de la justicia! Pero se trata 
para aquel de un privilegio antiguo , tradi
cional , reconocido desde mucho tiempo, con
sagrado por la ley misma en el interés social; 
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de un privilegio encerrado en los límites de la 
práctica médica, y que no es mas que el dere
cho de egercer noblemente, con honor, de una 
manera segura para la sociedad , una profesión 
que ante todas cosas es una profesión de adhe
sión y de confianza, 

¿A quién pues, esta pretensión tan legítima 
podría parecer tan recelosa1? 

El Tribunal superior de la Pointe-a-Pitre, 
no ha estado acorde, con respecto á esto, con 
las impresiones del Señor Juez de instrucción, 
consagrando en provecho de Mr. Sainl-Pair el 
derecho incontestable escrito en el artículo 378, 
el de no rasgar el velo, de no haber conoci
do sino en calidad de médico y bajo el sello del 
secreto, ha hecho escelentejusticia. 

Fuera de esta consulta y en apoyo de esta 
disposición, Mr. de Saint-Pair había presentado 
al Tribunal una nota extractada por él, y en la 
cual espresaba los motivos de su conducta, fuese 
ante el Juez de instrucción, fuese ante el Tr i 
bunal. He sostenido , decia , ante el Tribunal 
que el secreto era absoluto, y no podía tener 
escepeion sino en el solo caso formalmente de
signado por el artículo 378 del Código Penal. 
Combatía asimismo la doctrina del Juez de ins
trucción que, en su disposición , establecía que 
el secreto no es obligatorio para el Médico sino 
cuando es el contidenle de una enfermedad se
creta deshonrosa. He rechazado esta opinión pe
ligrosa . y he opinado que una enfermedad ó 
una herida, debidas á la causa mas indiferente. 



debían quedar secrelas para el Médico, si tal 
era la voluntad de la persona interesada. 

Parece que este principio absoluto no es ad
mitido por el Tribunal. Persisto , sin embargo, 
en considerarle como una garantía esencial de 
la profesión médica. 

El Señor Juez de instrucción, en el primer 
considerando de su disposición, dice que me he 
rehusado ¿declarar, atrincherándome en mi 
calidad de médico, y deja entrever que recha
zo el título de testigo por cualquiera motivo que 
sea. Jamás he defendido esta opinión errónea. 
He sostenido que esta denominación no podía ser 
dada al Médico sino cuando hubiese tenido co
nocimiento de un hecho ageno á sus funciones, 
caso en el cual no le vendría á la idea el rehu
sar á la justicia los indicios necesarios para des
cubrir la verdad. 

invocando consideraciones análogas á lasque 
sirven de base á la consulta de los Señores Bou-
langer y Faure , el Señor Abogado general Mr. 
Quesnaul, en un escrito muy notable, ha pro
bado la nulidad del decreto del Juez de instruc
ción de Pointe-a-Pitre, y la reparación de la 
providencia contra la sentencia del Tribunal su
perior de la Guadalupe. 

No hay cuestiones mas graves, Ira .dicho este 
magistrado , que aquellas, que resultando del 
conflicto de los deberes opuestos entre los cua
les se halla colocado un ciudadano, ofrecen , al 
mismo tiempo que un punto de derecho, un pro
blema de moral que resolver, y llevan asimismo 
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á la conciencia una turbación que perjudica á la 
seguridad del juicio. Una cuestión de esta natura
leza ha sido promovida, cuando el Señor de Sa-
int-Pair, Cirujano de Marina de primera clase, 
citado como testigo sucesivamente ante el Juez 
de instrucción de la Poinle-a-Pitro , y anle el 
Tribunal superior do la Guadalupe, ha "rehusado 
atestiguar acerca de hechos (pie no le habían si
do confiados, ha dicho él , sino bajo el sello del 
secreto en el egercicio de su profesión. El Juez 
de instrucción ha condenado áeste testigo á una 
multa por haberse denegado como testigo. El 
Tribunal superior, al contrario , ha admitido á 
favor del Señor Saint-l'air el derecho de guar
dar secreto. 

Ambas decisiones está el Tribunal llamado á 
aclarar, y tiene que sentenciar entre dos opi
niones contrarias. 

Sentemos desde luego algunos principios ge
nerales que nos servirán de punto de partida 
para llegar á la solución de la dificultad que 
está sometida al Tribunal. 

La justicia es la deuda de la Sociedad toda 
entera, y como la justicia no puede ser admi
nistrada sino con ausilio de las pruebas, y sobre 
todo de pruebas testimoniales, la obligación de 
atestiguar es para los tesligos una obligación de 
orden público, cuyo cumplimiento ha debidoestar 
asegurado por una sanción penal. No seria da
ble franquear una obligación de esta natura
leza por consideraciones privadas, por empeños 
privados. . 



De otro lado, la justicia solo quiere ser 
ausiliada por medios que estén en armonía 
con su elavado objeto, que es el mantenimien
to del orden, en particular del orden moral, 
en la Sociedad. El deber de declarar como 
testigo cesa, pues, de ser obligatorio en los 
casos escepeionales en los que no se puede 
obligar á cumplirlo, sin arriesgar á turbar el 
orden de la Sociedad por el sacrificio, por la 
violación de otro deber igualmente respetable. 
De este modo la ley no quiere que se llame 
como testigos, al esposo ó esposa, los próxi
mos parientes, los ligados en los mismos grados 
con el acusado; tampoco exige el sacrificio de 
los lazos de la sangre y de los deberes de fa
milia. Exigir que, para servir á la justicia se 
abdiquen los sentimientos de la naturaleza ó los 
deberes sociales, seria arriesgar y comprome
ter la obra de la justicia. En materia de tes
tigos, solo debe dirigirse á la conciencia: no 
se debe hacer violencia sin peligro para la 
verdad y para la justicia misma. Asi es, que 
independientemente de los deberes de familia, 
la Sociedad reconoce también deberes de es
tado, de profesión , que en ciertas circunstan
cia^ parecen incompatibles con los deberes de 
testigo. Hay en efecto profesiones, cuyo ejer
cicio implica la necesidad de recibir el depósito 
de ciertos secretos v de guardar religiosamente 
este depósito. Las'leyes y la jurisprudencia 
deben tenerlo en cuenta. De este modo, la in
violabilidad del secreto de la confesión, pres-



criplo por las reglas canónicas, creado por los 
ministros de la religión, llamados como testi
gos, es una causa de dispensa que no podría 
desconocerse sin alentar á la libertad religiosa 
y á la carta constitucional que la garantiza. 
Asimismo para el abogado, por el consejo que 
ha recibido las confidencias de su cliente, la 
inviolabilidad del secreto es inseparable de la 
libertad de la defensa que vuestra jurispruden
cia considera con razón como una condición 
esencial de la administración de justicia, y que 
la misma ha elevado á la altura de un principio 
de derecho público. 

A estos dos motivos de dispensa, que vues
tra jurisprudencia ha consagrado por numerosas 
sentencias, la antigua jurisprudencia, si nos 
atenemos á los autores antiguos mas acredita
dos , Jousse , Muyart de Vanglans, ^ anadia otra 
para el caso en que los Médicos ó Cirujanos, 
conformándose á la ley del secreto impuesto 
por los estatutos de las facultades , rehusasen 
declarar como testigos sobre hechos que les 
hubiesen sido confiados bajo el sello del secreto 
en el egercicio de su profesión. 

¿Esta causa de escepcion debe ser hoy ad
mitida? ¿Tiene un fundamento legal en nuestro 
derecho actual ? 

Hay en la ley, en el artículo 37S, otra cosa 
que la pena; hay el principio de orden de la 
cual es la sanción: y se está moral mente obli
gado á obedecer éste principio, no solamente 
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hasta un grado necesario para evitar la pena 
sino hasta el mayor de todos. 

¿Cuál es el principio de orden que el arti
cule 378 ha querido organizar y garantir ? Ks 

tan manifiesto, que ha querido consagrar como 
una obligación de orden público, el deber, para 
los Médicos y los Cirujanos particularmente, de 
guardar los secretos que les lian sido confiados 
en el egercicio de su profesión. Lo que lo prue
ba mas claramente, es que la revelación de un 
secreto por un individuo que no pertenece á las 
profesiones enumeradas en el articulo 378, no 
es prueba rehusada ni por este artículo, ni por 
ninguna otra disposición. Si la ley, pues, cas
tiga como un delito la revelación por un Médico 
de los secretos que le hubiesen sido confiados, , 
es porque hay en esta revelación otra cosa que 
1.1 violación de un deber de estado, de profe
sión, ciiya observancia, importa á la Sociedad 
é interesa al orden público. 

En efecto, Señores, existe una gran diferen
cia entre las confidencias hechas á un Médico, 
por razón del egercicio de su profesión; las con
fidencias hechas de parlicu'ar á particular. Entre 
el enfermo y su Médico, las confidencias sobre 
las causas de la enfermedad son forzadas, pues 
que por ellas solo puede éste último ponerse 
en camino de la curación. 

El depósito de los secretos del enfermo en 
la conciencia del Médico, es pues, un depósito 
necesario. 

La profesión del Médico atrae la confianza 
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del enfermo , y cuando el Médico ha provocado 
y recibido los desahogos de esta confianza, por 
un sentimiento natural de delicadeza, y por el 
deber dé su profesión , está obligado á guardar 
el deposito hecho en razón de su profesión mis
ma. Porque el secreto es de la esencia de las 
comunicaciones que 4a profesión del Médico 
atrae, y sin las cuales no podria ésta profesión 
egercerse. 

Si la condición esencial del secreto se des
truye, si el enfermo sabe que se hará traición 
á su confidencia, querrá mejor ser víctima de 
un silencio, perjudicial á su salud ó que puede 
coslarle la vida, que provocar una revelación 
que es capaz de comprometer su honor. Asi es, 
que el interés público, el interés de la humani
dad exigen que todas las condiciones necesarias 
á la libertad, á la seguridad, á la eficacia del 
arte de curar sean plenamente respetadas. 

Con todo eso, si la disposion principal del 
articulo 378 parece consagrar para los Médicos 
el deber, y por consiguiente el derecho de no 
revelar los secretos que les son confiados en el 
egercicio de su profesión, en favor de la tesis 
opuesta se hace argumento de la escepcion for
mulada por el mismo artículo en estos térmi
nos: «Fuera del caso en que la ley les obliga á 
ser denunciadores.» 

¿ Cuál es, pues, el caso reservado por el 
artículo 378 en su disposición escepcional? 

Es, según el dicho de casi todos los autores, 
el caso en que la revelación es obligatoria en 
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virtud de los artículos 103 y siguientes, con res-
pecio á los complots contra la seguridad del es
tado. Esta escepcion, fundada en una razón de 
salud pública, es la sola que se halla aplicada 
en la mente del legislador de I810, á todas las 
personas comprendidas en el artículo 378, Mé
dicos , Abogados y aun» Confesores. Bajo el 
imperio de esta ley de estado, no se creyó po-
der consagrar de una manera general el prin
cipio de la no revelación de los secretos, como 
lo ha hecho el artículo 378 , sin colocar in
mediatamente al lado de este principio la es
cepcion única , pero general y todo poderosa, 
delante de la cual debia doblegarse. 

Vosotros lo sabéis: las leyes que castigan 
la no revelación han sido abolidas; y aunque 
se haya omitido rectificar consecutivamente la 
disposición escepcional del artículo 378, la 
disposición principa! de este artículo ha vuelto 
á tomar toda su fuerza. Para hacerse cargo de 
ello , es menester apreciar en toda su conse
cuencia el cambio introducido en 1832, rela
tivamente á la no revelación. En el caso en 
que el interés público hablase mas alto, se ha ' 
reconocido que no se podia prescribir en su 
nombre, de una manera absoluta, la revela
ción de los secretos de otro, y que pertenece 
á la conciencia hacerse Juez de las circuns
tancias en las cuales la revelación es un deber. 

¿Cómo pues, en los casos comunes, las ciencias 
y sobre todo las conciencias ligadas por un deber 
de profesión, no tendrían la misma libertad? 
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Desde esle gran cambio introducido en la 

legislación , el deber de denunciar los críme
nes no subsiste sino en los términos del arti
culo 29 del Código de instrucción criminal para 
los funcionarios públicos y para los demás ciu
dadanos, en los términos del articulo 30, que 
hacen relación con el caso de que se hubiese 
sido testigo de un atentado, y estraño al caso 
en que se tratase de secretos, y sobre lodo de 
secretos confiados en razón del egercicio de 
una profesión. Si los decretos de policía han 
ido mas allá; si ellos han querido derogar el 
principio de la no revelación de los secretos 
de profesión , establecido por el articulo 378 
(lo cual es dudoso para nosotros, lo mismo que 
no hemos visto en estos actos), no creemos 
que se pueda hoy dia otorgar este poder en 
ausencia de toda ley que les sirva de base; 
porque el articulo 378 no admite la deroga
ción en su principal disposición sino por la 
fuerza y la autoridad de la ley fuera ¿leí caso 
en que la ley les obliga , descansando en esle 
articulo. No se puede, pues, atribuir seme
jante poder á simples reglamentos de policía, 
á reglamentos de localidad que solo existen 
para la ciudad de París , de tal manera que 
aquello que sería un delito en dicha ciudad, 
seria inocente fuera de ella. Es evidente que 
bajo el imperio de una legislación que ha re
nunciado á castigar la no revelación , aun de 
los crímenes de estado, no depende de un 
decreto de policía el hacer punible la no re-

4 
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velación de los crímenes y delitos comunes. 
Resta decir todavía, señores, que no se trata' 
aquí de una denuncia, sí de una declaración 
que hav que hacer por un testigo llamado por 
la justicia. Una ley general exige que el tes-
tigo satisfaga el deber de declarar. Pero este 
testigo es médico, y una ley especial impone 
al médico, como deber de orden público, el 
deber de guardar los secretos que le han sido 
confiados en el egercicio de su profesión. ¿Es 
muy posible arreglar con ventaja , para todas 
las circunstancias, el valor respectivo y la 
gerarquia de sus deberes ? Si , como lo reco
nocen los autores, en pequeño número, que 
han adoptado una opinión contraria á la ley 
del secreto; si , como lo reconoce el mismo 
Juez de instrucción de la Pointe-a-lMIre, la 
obligación de declarar sobre todos los hechos 
no es absoluta; si, en ciertas circunstancias á 
lo menos, la ley del secreto es inviolable, pa
rece que la conciencia del médico debe ser el 
único Juez, porque los magistrados no podrían 
apreciar las aplicaciones de la regla y la de 
escepcion en su valor con las circunstancias 
de hecho , sin poner ellos mismos atención á 
la inviolabilidad del secreto. 

En resumen, lo que el estudio de una cues
tión tan grave y tan difícil ha dejado mas claro 
y mas cierto en nuestra mente , es que el de
ber para los médicos de guardar los secretos 
que les han sido confiados en el egercicio de 
SU profesión , es considerado por nuestra le-
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gislacion, por nuestro Código , como un deber 
(le orden público. Siendo asi, nos parece poco 
conforme al espíritu general de nuestra legis
lación el castigar como un delito la egecucion 
muy escrupulosa tal vez de un deber de esta 
naturaleza. 

En el estado de nuestras ideas y de nues
tras costumbres, la razón de utilidad pública 
no es suficiente para trasformar un acto en 
delito. Para recibir esta calificación, es.ne
cesario que el acto sea al propio tiempo con
trario á la ley moral : esta resistencia la ha
llamos que se apoya en un deber de orden 
público. Lo que nos llama la atención también, 
es que esta resistencia , que se apoya en un 
deber, parle de la conciencia de un testigo, 
y que, para obtener una declaración exacta y 
sincera, la justicia debe solo dirigirse á la con
ciencia de aquel. Asi es, que es necesario 
guardarse de violentar la conciencia de los tes
tigos. El dominio de la ciencia es el de la l i 
bertad moral. El apremio, la amenaza de una 
pena puede hacer hablar los labios, pero 
no el corazón ; y es este solo el que debe 
abrirse para rendir homenage á la verdad y 
á la justicia. Nos complacemos en creer que, 
si nuestra opinión fuese adoptada , los médi
cos que hoy se reaccionan contra el apremio, 
se apresurarían á reconocer que su conciencia 
y la verdadera dignidad de su profesión están 
interesadas en no exagerar jamás sus derechos 
á espensas del orden público. 
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Pensamos qne hay lugar a anular el de

creto del Juez de instrucción de la Pointe-a-
Pilre, y desechar el proveído contra la sen
tencia del Tribunal superior de la Guadalupe. 

El Tribunal, después de una deliberación 
de dos horas y media en la sala del Consejo, 
ha desechado las instancias del Señor Dr. Mr. 
de Saint-Pair y la providencia del procurador 
del Rey de la* Pointe-a-Pitre. 

He aquí la sentencia. 
«En atención á que todo ciudadano debe 

»la verdad á la justicia cuando es interpelado 
»por ella. 

»Que ninguna profesión dispensa de esta 
«obligación de una manera absoluta ni aun 
«aquellas que están obligadas al secreto , en 
»el número de las cuales están colocadas por 
«el artículo 378 del Código Penal, las ele Mé-
»dico y Cirujano. 

«Que no es suficiente pues, al que egerce 
«una de estas profesiones, para negarse á de-
«clarar, alegar que. por el eg.ercicio de su pro-
«fesion ha venido á su conocimiento el hecho 
«sobre el cual se le ha requerido que de-
«clarase. 

«Pero que de otro modo este hecho le ha 
«sido condado bajo del sello del secreto, por 
«el cual está imposibilitado en razón de su. 
«profesión. 

»En atención, en lo que concierne á los Mé-
»(lieos i Cirujanos y Parleras, á que si se 
«admite la dispensa de declarar en el pri-
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»mer caso la justicia podría hallarse priva
dla de las noticias y de las pruebas indis-
«pensables á su acción , sin otro motivo que 
»el capricho del testigo. 

«Que si se rehusase en el segundo, podrían 
«resultar los inconvenientes mas graves al ho-
»nor de las familias y á la conservación de la 
«vida de los ciudadanos, que estos intereses 
«exigen; efectivamente en los casos partícula-
«res, donde es necesario el secreto , que el 
«enfermo esté seguro de hallarse en el hom— 
«bre del arte á quien se lia condado. 

«En atención á que la dispensa de decla-
«var, restringida de este modo, ha sido sietn-
«pre admitida por la antigua jurisprudencia, 
«la cual no ha derogado ninguna de las dís— 
«posiciones de nuestros Códigos. 

«En atención en fin , que ante el Juez de 
«instrucción , el Señor Saint—l'air se ha limí— 
«tado á declarar , para justificar su resisten— 
«cia , que había sido llamado en calidad de 
«Médico para responder á preguntas relativas 
«á hechos de los que podía haber tenido eo— 
«nocimienlo en el egercicio de sn profesión. 

«Que solamente ha declarado ante el Tr i -
«bunal superior bajo la fe del juramento, que 
«lo que había pasado entre él y el Señor ( i i -
»raud había sido confidencial . añadiendo que 
«habia sido conducido secretamente cerca del 
«herido. 

«Que en eslas diferentes posiciones , según 
»los principios lijados mas arriba , el Juez, de 
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«instrucción ha podido condenar al Señor Saint-
»Pair á la multa , como el Tribunal superior 
»ha sido autorizado á dispensarle el declarar. 

»Por estos motivos deshecha. 
»Asi resulta de esta sentencia. 

»1.° Que ninguna profesión, aun aquellas 
«que obligan al secreto, en los términos del 
«artículo 378 del Código Penal, dispensa de 
«una manera absoluta, de la obligación de 
«declarar en justicia. 

»2.° Que por lo tanto, todo aquel que eger-
«ce una de estas profesiones, no puede re
cusarse á declarar sobre un hecho , por el 
»solo motivo que haya únicamente venido á su 
«conocimiento en el egercicio de su profesión; 
»es necesario que haya, sido confidencialmente 
«comunicado, ó que el hecho sea confidencial 
»por su naturaleza. 

»3 o Que al Cirujano llamado á declarar so-
«bre una prevención de desafio , seguido de 
«herida, puede aplicársele la multa, si re— 
«luisa contestar , porque no ha conocido las 
«causas de la herida sino en razón del eger— 
«cicio de su profesión. 

»4.° Pero que está fundado el rehusar la 
«contestación cuando declara, bajo la fé -del 
«juramento , que. ha sido introducido secreta-
«menle cerca del herido, y que solo confi-
«dencialmente ha sido instruido de las causas 
«de la herida.» 

En una sentencia del mismo Tribunal de 
Casación, su fecha 11 de Mayo de 1844 , ha 
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declarado que la declaración para el Abogado 
de guardar un secreto inviolable , sobre todo 
lo que se pretende á este título , es absoluto 
y de orden público, en consecuencia que el Abo
gado que declare no poder dar las esplicacio-
ciones que el magistrado instructor reclame, 
si ellas le condiigesen á revelar los hechos que 
solo han llegado á su noticia como Abogado, no 
puede ser reputado como culpable de rehusar 
ilegalmenle declarar ni puede sufrir multas, 
aunque su cliente consintiese formalmente á 
que fuesen dadas las esplicaciones pedidas. 

Esto mismo debe entenderse respecto al 
Médico, porque siendo igual la categoría debe 
entenderse igual el sentido de la ley. 

Al mismo tiempo que el Tribunal de Ca
sación seguía los transites del proceso citado, 
el Tribunal de apelación de Bruselas fulmi
naba una sentencia que entre otras cosas dice: 

«Atendiendo que si está permitido á un Mé
dico no declarar á la justicia , es cuando se 
trata de cosas de índole secretas y de que 
tiene conocimiento con motivo de su profe
sión. » H) 

El ür. Seulin, Médico Belga , fué llamad» 

(i) Anales de higten. y medie, lcg. i . XX.X1V, 
Trebucliet 
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para asistir á un joven herido en desafio, é 
interrogado después en el Tribunal correccio
nal como testigo , se negó á responder, por 
cuya razón fué condenado ¡i pagar una multa. 
Apeló al supremo Tribunal de Bélgica , y estft 
decidió que cuando un médico asiste á un he
rido y se niega á declarar los hechos que por 
su carácter de Médico han llegado á su noti
cia , no solamente no se hace acreedor á nin
guna pena sino que por el contrario usa de un 
derecho, y cumple un deber, (1) 

(1) Gaceta Médica núm. 20. Sept. de J843. Va
riedades f. 20o. 

¡ 
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£3R,IDAS. 

jÍMay ocasiones en que de una dispula mas 
ó menos acalorada entre un matrimonio , en
tre dos hermanos ó entre dos amigos han pa
sado á vías de hecho y resultado en conse
cuencia uno de ellos ó ambos heridos, y el 
profesor á quien llaman para que les socorra 
tiene que desempeñar el triste , ridículo y de
nigrante papel de delator: porque por auto 
del Consejo de l.° de Agosto de 1706. «los 
»que no dan parle en caso de muerte ó he— 
»r¡das, están condenados á veinte ducados por 
«primera vez, cuarenta por la segunda con cua-
»tro años de destierro, y por la tercera sesenta 
»ducados y seis años de presidio.» 

Tranquilos los ánimos de los contendientes 
pasado aquel primer acaloramiento, sienten 
haberse escedido, y cuando contemplan el caso 
concluido , resulta que se ha hecho público y 
acaso están envueltos en una causa criminal: 
sabedores de la realidad detestan al faculta
tivo, á aquel hombre (pie por humanidad de
bió haberles favorecido : le odian y á él atri
buyen todas las consecuencias subsiguientes, y 
l»e aqui un sujeto de honor cargado con toda 
la perversidad legalmenle. 

He ahi una ley tiránica y denigrativa para 
el profesor; y ha llegado ya á tanto el terror 
infuudido por la ley y los Tribunales, quedado 



(58 ) 
un caso, ni el profesor puede curar sin dar pnrte 
(I) seguidamente al Alcalde, ni esta autoridad 
puede tampoco prescindir de formar la com
petente causa, sopona de cargar con toda la 
responsabilidad respectivamente. Si asi no lo 
hacen uno ú otro ; á poca gravedad que pre
sente el caso y aunque esla no exista, un ene
migo de ellos ú otro sugeto que se halló en 
igual estado en otra ocasión, ó la misma parte 
agraviada andando el tiempo da parte al Tribu
nal de primera instancia y ésto le forma causa 
por ocultador y sospechoso de complicidad. 

Desgraciadamente no halla el facultativo en 
estos y otros casos análogos mas (pie compra 
misos, sinsabores, ninguna utilidad y sí ene
mistades. 

No sé porque las leyes no se han de mi-
ligar en esta parte. Queriendo hacer un bien 
han ocasionado muchos males; por buscar los 
crímenes han puesto las cosas como si en to
das partes y á ¡odas horas se cometiesen, y 
se han visto delatados leves y casuales hechos 
como si fueran atentatorios, con perjuicio de 
las partes y de la curia. 

Recibe una herida un sujeto divirtiéndose 
con otro pero sin que la voluntad tuviese par
te; el profesor le cura y allá vá el soplo; en 
su declaración dice que no es de peligro pero 
que tardará en curarse quince (lias suponga
mos ; y aunque el herido diga que no ha ha-

(1) Antes ó después según la urgencia. 



bido mala intención, aunque repita que no pide 
n¡ demanda, allá vá una causa e-u averigua
ción del crimen: Señor, que no le hay, d i 
cen las parles, y aseguran los testigos &c: no 
importa, dice el Juez, que esta es la ley, este 
mi deber; maldito el Cirujano que dio parte, 
él tiene la culpa. Por fin se concluye el es
pediente , si se condena al que hirió, lo mis
mo que si se declaran las costas de oficio, se 
condena en ambos casos á personas inocentes; 
pero nadie pierde mas que el facultativo, que 
pierde lo que le había de valer la curativa, 
pierde su honra , la amistad y las simpatías; 
y hasta los mismos curiales que han trabaja
do, sin embargo deno ignorar que no ha podido 
menos de dar ese parte, le miran con prevención, 
como causante de aquel perdido trabajo. 

¿No podría dejarse á la prudencia de los 
Alcaldes y facultativos, supuesto son los res
ponsables , de acuerdo con los procuradores 
ó fiscales respectivamente , el formar ó no es
pediente en caso de heridas y alguno otro, 
llevando no obstante el primero un registro de 
estas ocurrencias para los efectos que pudie
ran convenir? 

La herida la recibió una persona anciana 
ó achacosa, esta leve al parecer, pero es en 
la cabeza, ó es solamente una contunsion en 
esta parte: le parece poca cosa al profesor y 
no suficiente motivo para dar parte ; pero el 
enfermo se empeora ó muere á mas ó menos 
tiempo de repente ó poco menos por esta ú 
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otra causa; los parientes se alarman y dicen 
que es de resultas del golpe. La autoridad 
forma causa en averiguación de lo que haya; 
á los primeros pasos se ordena la Auptosia 
(por supuesto de oficio porque es una de las 
mil y cien cargas ó pedios que tienen contra 
sí los facultativos del arle ele curar, y creo 
será siempre asi á pesar de la Real orden de 
9 de Marzo de este año.) (1) 

(1) Real ávdun. En vista de las reclamaciones di-
rígidas por algunas autoridades judiciales y guhernaii-
vas al Ministerio de mi cargo, esponiendo la necesidad 
de que se determine el fondo con que deben cubrirse 
ios gastos indispensables para las operaciones y reco
nocimientos periciales y facultativos que ocurran en 
las causas criminales de oficio, y teniendo présenle 
que se hallan reducidas á papel de mullas las cantida
des que antes se recaudaban por penas de Cámara 
una parle de las cuales se aplicaba á aquellos obje
tos, se lia dignado resolver, la Reina (Q. 1). C.)á 
fin de que los tribunales tengan siempre espeditos 
los auxilios indispensables al mejor desempeño de las 
alias funciones que les están encomendadas, que los 
gastos necesarios ocasionados en las causas criminales 
de (ilicio para los objetos referidos ó para la practica 
de oirás diligencias semejantes que se reclamen coala 
debida justificación, sean de abono con aplicación »* 
partida de treinta mil reales consignada en el capitig 
ío, sección 4" del presupuesto de este ministerio, u¡w 
cuidará oportunamente de pedir crédito supletorio si 
esta cantidad no alcanzase á cubrir los gastos impre-
vislos á que se baila destinada. 

Madrid 9 de Mar/.o de 1851. = González Romero 
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El profesor que entendió en el tratamiento 

de la herida ó contusión está en especlativa, 
está pendiente de lo que resulte de la causa, 
inspección del cadáver y del dictamen liscal 
por haberla asistido y no dado parle. De este 
modo queda el profesor, sin haberle pregun
tado cuantos anos tiene (como suele decirse) 
espuesto á que le echen una carga encima que 
acaso no pueda con ella; pues que acuda cuan
do lo sepa con súplica que es ya tarde. 

Y ¿qué diré de los golpes casuales pero 
de alguna consideración , tales como los que 
se reciben de irracionales en el manejo de 
ellos, caídas de alto &c? ; que hay que dar 
parle, y entonces compromisos con los i n 
teresados, y si no se dá parle compromiso con 
el Tribunal. 

CTUO CAZO. 
Pues por la inversa, el profesor por evi

tarse perjuicios dio parle (allá vá el chisme), 
es un marido que lia pegado á su muger se
cretamente dentro del recinto de su casa, na
die lo ha visto, ni oido , ni sabido, pero hubo 
que llamar á la policía secreta , al Cirujano, 
y por aquí todo se sabe; (lió parle, repilo; 
se toma declaración á la paciente , se pone 
preso al marido, se pararon los negocios de la 
casa, no hav que comer, los hijos piden 
¿Para qué me quejaría yo, dice la muger; y 
sobre lodo, para qué llamaría á ese maldilo 
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hombre que es el que lodo lo lia publicad 
Por él está mi marido preso, los negocios r>$$ 
vados y mi casa y familia perdidos: maldita 
Médicos y Cirujanos. La inuger se curó pronftj 
el marido salió castigado corporal y pecuniaria* 
méate y en las costas. Los honorarios del facul. 
tativo no suelen ponerles en lista en el Tribunal, 
Este ha exigido de él parles diarios, cada tres 
seis, ú ocho (lias y lo mismo declaraciones;-» 
cuidado con un desliz; pero no es digno de con". 
tarse entre los curiales. Se lo envía á pedir 
á la parte y la contestación es, poco mas ó me
nos, que le dará un balazo: que si le parece aun 
poco el daño (pie le ha ocasionado que aun to
davía pide premio: que no se lo miente ni se le 
presente jamás á la vista. ¿Es esto estar la profe
sión en ridículo ó no? ¿somos ó hacemos el oficio 
de agentes do todas las autoridades administrall 
vas y judiciales, ó no? ¡¡Desgraciada profesión!! 
¡¡ injustas leyes!! 

Cuando las leyes no son equitativas se esta
blece un principio de desmoralización, y desmo
ralizado el pueblo es un Bruto, no conoce diques; 
al contrario moralizado el pueblo por la equidad 
y el egemplo duerman las leyes, y asi se engran
dece; dígalo sino el antiguo pueblo Romano. 

Y va que de leyes se trata ahora se ha pal
pado (yo lo he visto) comparando el fin del últi
mo siglo y lo que vá del presente, el dicho de 
aquel sabio «que cuanto menos costumbres, mas 
Jeyes, y cuanto mas leyes mas vicios.» 

En derogación del sentido tan absoluto que se 
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ha dado al auto del Consejo de 1.° de Agosto 
de 1766 y al de otras disposiciones superiores 
que mandan al profesor del arte de curar dé 
parte á la autoridad judicial siempre que asista 
á algún herido, propuse arriba que podría de
jarse á !a prudencia de los alcaldes y profesores 
en unión con los procuradores ó fiscales el for
mar ó no espediente en casos de heridas y oíros; 
pero aun esta proposición me parece aventurada. 

Si, derogadas que fuesen efectivamente las 
citadas disposiciones, se me pidiera aun parecer 
sobre el mismo particular me atrevería á decir, 
(de acuerdo con la ley natural (I) y la ley de 
Dio.s (2) que siempre estuvieron, oslan y estarán 
eternamente vigentes) que todo lo que hiciera en 
esta junta el profesor seria atentatorio al libre al-
vedrio del paciente y al suyo propio; porque 
¿quién es el Médico iíi ningún otro particular, 
para quejarse ó mejor dicho denunciar obliga
toriamente las injurias agenas, los actos desús 
semejantes que no atañen á su persona y bienes? 
Ellos son propios y peculiares del ofendido 
mientras no reclame protección ; él es el único 
interesado, él es el arbitro en el negocio, él 
puede clasificar y graduar la ofensa seguí» sus 
circunstancias, él puede condonarla ó acudir 
al cuerpo social en demanda de venganza , él 

(1) El dictamen de la razón que prescribe lo que 
se lia de hacer ó delie omitirse. 

(2) Todo aquello que es arreglado á la voluntad 
divina y recta razón. 
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y no otro es el verdadero regulador de sus ac
tos 6 intereses. Si es niño , invécil , dementa 
& c , los que ó el que por la naturaleza 6 la 
ley egerzan su tutela , ó en su defecto la au
toridad como padre común. El Profesor Mé
dico ó Cirujano de ningún modo , éstos menos 
que otros deben egercer oficio de interventor 
en asuntos contenciosos criminales no siendo 
buscado^ por el Juez ó la parle ad lu>c: por. 
que ellos, con los ojos abiertos y la. boca cer
rada , deben llevar á las familias la salud, el 
consuelo y la paz: esta y no otra es su misión. 

No es posible creer que la sociedad pen
sase jamás involucrar los destinos, asi es que 
dio á cada miembro ( y en él á la clase) el 
suyo; por lo tanto en el .caso en cuestión y 
otros. solo le incumbe al Médico , como á los 
demás ciudadanos con sus ciencias, arles y 
oficios , auxiliar con sus conocimientos al Tri
bunal y á los dolientes cuando uno y otros los 
hayan menester y reclamen : lodo lo que sea 
salir de este orden es traslimitarse con per
juicio de la justicia equitativa. 
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VICIO SIFILÍTICO. 

Afectos Quirúrgicos en las parles sexuales. 

"HT 
5Un profesor imprudente y hablador ¡cuan
tos daños, cuantos trastornos puede ocasionar 
á ¡as familias' honradas! y uno prudente y re
servado ¡cuánto puede evitar siquiera haya 
habido ó no deslices entre los cónyuges ó las 
hijas de familia.! • 

Hay frecuentes ocasiones en la práctica 
en que somos Mamados con precipitación é in
terés por un marido airado ó por una esposa 
suspicaz para examinar los órganos reservados 
de uno ú otro á fin de que digamos si aque
llo que padece es un vicio venéreo , y en
tonces ¡ qué compromisos 1 ¡ qué lances de 
honor ! 

El profesor juicioso debe en todo caso ne
gar . y negar con un lenguaje amable , per
suasivo v aparentando que es una inocente 
preocupación, aconsejar la abstinencia con al
gún protesto : entretanto con el mayor disi
mulo se establece el plan curativo. Y si a l 
guno de ellos no se conformase y entablase 
demanda ¿qué conducta observará ante el Tri
bunal^ creo (pie la misma. 

| Desgraciados! qué vais á hacer? si por 
aeaso es cierto que habéis tenido la debilidad de 

5 
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seros infieles y declara el profesor que habéis 
contraído una enfermedad contagiosa y vergon. 
zosa, se hace público, perdéis la paz y los in
tereses, se desmoraliza la familia al paso que 

echáis una mancha indeleble sobre vuestra ge
neración; y, de vuestro litigio ¿qué utilidad re-
porta la misma y la sociedad? nada , pérdidas 
para todos. Acaso sois igualmente culpables en 
vuestra conducta, pero el uno ha sido mas feliz 
que el otro ¿qué hará el marido de que no sea 
capaz la muger y vice-versa? 

A propósito, me hallo al lado de los Doc
tores Serna y Montaloan combatiendo, aunque 
con las fuerzas de un pigmeillo , en obsequio 
de la moral pública y la paz de las familias: 
digo esto porque estamos de acuerdo en aquel 
Consejo que tan oportunamente dirigen á los 
Jueces hablando de la Barragania , á fin de 
que en su averiguación obren con pies de plomo. 

Deben cuidar los Jueces, dicen, de no pres
tarse con ligereza á procedimientos que pene
trando en lo interior de las familias, saquen 
á luz cosas, que mejor están en el silencio 
de las casas, y que descubiertas contribuyen 
mas á destruir" que á fortificar la moralidad 
pública. 

Efectivamente , no siempre que se dice ó 
se delata es cierto ; y aun siéndolo baria mns 
en silencio un Juez espiritual que muchos cu
riales juntos. 

i Hombres de la situación apoyad al clero 
y él moralizará y corregirá sin locar campanas! 
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En el transcurso de sesenta y cuatro años 

de edad y treinta y nueve que llevo de prác
tica , lie visto y tenido muchos casos que á 
ser posible citaría. En ellos se ha puesto en 
tortura el espíritu del profesor y probado la 
constancia en cumplir estrictamente el jura
mento que prestó al tiempo de la revalida: 
mas como ellos no sean de la jurisdicción del 
público los paso en silencio y me limito solo 
á dos hechos posibles, no eslendiéndome mas 
porque mi ánimo es escribir poco. 

Figurémonos, un sugeto de categoría y de 
principios, enlazado con una señora de su cla
se , en quien por su porte y delicadeza tiene 
depositada su confianza ; que por las vicisitu
des de los tiempos, por sus negocios ó pre
tensiones , ésta tiene que separarse, temporal
mente de su esposo y pasar á la Corte ó á al
gunas de las poblaciones de primer orden, en 
las que , según la opinión común , hay mas 
relajación y menos sanidad; que evacuados los 
negocios regresa al seno de la familia, y des
pués de haber hecho uso de sus deberes mu
tuos se encuentra él con irritación de esta ó 
aquella clase en un punto de su cuerpo que 
me abstengo nombrar, y cuya parte había te
nido sin uso por algún tiempo; que descon
fiado , inquieto y fuera de sí llama á un pro
fesor, y á su llegada le pone de manifiesto su 
padecer y le dice: mí muger ha faltado de mi 
lado dos meses, ha estado en la y el re
sultado palpable es haberme sido infiel, he 
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aqui patente la prueba. Le llamo á V. con el 
doble objeto de que me cure y apoye en la de-
manda que voy á entablar. Esa iniiel, esa 'm 
fame me ha hecho dos ofensas y con ellas he 
perdido mi honor y mi salud. 

El profesor debe ponerse muy sobre sí; 
hacerse cargo de los caracteres físicos del afe¿ 
to, y de los morales de los sugetos, esto para 
su gobierno médico ; pero como perito legal 
debe formarse un aspecto y conducta estudia
dos. Se manifestará candido y franco en aquel 
acto; ni concederá ni negará la certeza del 
hecho aludido , porque lo primero seria im
prudencia y lo segundo supondría parcialidad, 
no habiendo casi mediado tiempo para ver el 
caso y reflexionar , terminando la escena 
despedirle y valerse de otro acaso mas incauto. 
Se le oirá con calma al interesado , se apa 
rentará ponerse en algún modo de su parle á 
fin de captarse la confianza, para lo que h 
uso ademas de cuantos medios le sugiera su 
prudencia. Dueño ya de la voluntad del pa
ciente empezará por hacerle creer que nadie 
es mayor amigo, ninguno mas interesado ei 
su honor y felicidad que el que le habla 
aquel instante ; y luego se añade, que si lm 
a ule* momentos en que casi se llegó a des
confiar de. la señora, no asi- ya que seíftl 
convencido de su inocencia. Se le manifiesta 
su obcecación con afabilidad y razones saca
das de la ciencia y de la prudencia; lodo sin 
perjuicio de establecer el plan curativo q«j 
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verdaderamente eslé indicado , ordenando con 
cualquier prelesto el desuso de la parte. Por 
lin se le aconsejará desista de dar un paso tan 
funesto para todos en el cual no se le puede ni 
debe apoyar. 

Pongamos otro egemplo , es un sugeto de 
la clase proletaria, el cual se enlazó con otra 
su igual pero con mas bienes de fortuna en ra
zón á que la petó aquel personal mas que 
otros. 

Este sujeto ha corrido mundo ó servido en 
los ejércitos, por cuyas circunstancias se opo
nían los padres de ella á la unión, porque si 
bien le suponían mas disposición ó despejo que 
tienen otros de su clase , también mas cor
rupción. Vivió en paz y armonía con la esposa y 
prole algunos años, pero siempre mirado con 
cierta prevención por los parientes de su mu — 
ger. A esta se la presenta después de algún 
parlo, de una enfermedad , ó sin tales motivos, 
alguna afección en sitios vedados, que toma el 
carácter propio de los afectos de los tejidos en 
que se halla ó que comprende , y bastan estas 
circunstancias junto con ios antecedentes cea-
dos de! sujeto, para que los padres, parien
tes ó allegados de ella caractericen el pade
cimiento de un vicio venéreo. Hacen correr 
esta voz con cierto misterio y reserva. 

Llaman al profesor del pueblo, le rodean, 
le encarecen el caso; y ya por imprevisión, ya 
por la sorpresa ó por respetos en razón á la in 
fluencia que ellos puedan egereer entre los ve-
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cinos o ya porque aprende lo mismo que le di
cen , se pone de su parle. 

Al infeliz le arman un lazo que aunque se 
halle inoeenle liene que caer según lo han pre-

Íiarado sus contrarios. Alarman á la paciente, 
a seducen y consiguen la autorización para en

tablar demanda. 
vSe trata ya de dar un escándalo , de de

sunir este consorcio tan feliz hasta aquí: mejor 
dicho, se trata sobre todo de arrancarle ó in
tervenirle aquel pequeño caudal que tan á du
ras penas le fué por ellos entregado. El pro
fesor de cabecera ya ha convenido en que hay 
un vicio, y que este vicio no ha podido adqui
rirse por otro medio que por el contacto carnal, 
y que por consiguiente lo ha traído el marido 
mediante un acto impuro reprobado por las le
yes divinas y humanas, que su curación será 
larga ó al menos costosa. 

Es natural que el Tribunal nombre otro ú 
otros profesores: que estos no habrán olvidado 
que nuestra misión es de paz y conciliación, y 
que debemos procurar siempre no ocasionar 
ruido ni desmoralizar. Yo , en un caso tal, si 
bien al pronto me hallaría perplejo entre mi de
ber y el dictamen tan categóricamente emitido 
por mi comprofesor, procuraría salir con él ai
roso; y á ser posible que ninguno de los con
tendientes ni nosotros perdiera. Creería no gra
var mi conciencia si procuraba atraer y en 
efecto atraía á mi dictamen al profesor ó pro
fesores ; dictamen que propendería siempre al 
orden v á la moral. 
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Les baria patente que aun concediéndoles 

]a existencia real del virus sifilítico, el princi
pal , el único interés de la paciente , de su. 
esposo y familia, el, nuestro y el de la socie
dad (ya ofendida por la imprudente publici— 
d-ad) era curarla: curarla y no mas, con lo que 
se tapaba y concluía todo ; en último resul
tado esto tenia que ser. Si se forma causa y 
escándalo , hay que curarlo ; si no se forma 
hay que curarlo. Si se dice que es vicio s i 
filítico como si se dice que es otra cosa hay 
que curarlo; y ¿qué es lo que gana con aquella 
afirmación el Tribunal, los interesados, nosotros 
ni la vindicta pública? ¿No ganaremos todos en 
ocultar este vicio? ¿No podríamos declarar «que 
»si bien el afecto ó mal se presentó en aquel si-
»tio y con apariencias en un principio de parti
cipar del vicio sifilítico como opinó entonces el 
«entendido D. N. mejor observado y meditado 
»hemos convenido en que es una irritación. 
»tal, simple como las que se presentan en otros 
«puntos del cuerpo humano, y que siendo el 
«afectado uno de tantos no se le puede negar los 
«padecimientos comunes'?» 

Lo contrario desharía la opinión, la paz. los 
intereses de este matrimonio antes tan feliz : se 
causarían muchos males (trascendentales á los 
hijos) y sin resultado bueno para nadie. 

Obremos asi y restituiremos á esta desgra
ciada familia su antiguo bienestar y á la socie
dad un miembro útil. 

Igual conducta observaría si babiendo sido 
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llamado por la interesada para consultarme 
no hubiera dado ella parle á la autoridad, pues 
aun convencido de que era venéreo (si es que 
se puede decidir con facilidad )la mantendría 
siempre en la ignorancia; no asi al culpable. 

Si una Señora confiase á un profesor bajo 
del sigilo natural bailarse padeciendo un mal 
vergonzoso, hallarse en cinta por contacto ilí
cito ú otra cosa semejante , el profesor debe 
guardar inviolable secreto : lo contrario seria 
faltar á su deber é irrogaría un sumo daño sin 
que la sociedad reportase ningún beneficio, 
ademas faltaría á la ley. A los que sigan una 
opinión contraria diciendo que es perjudicial 
á la vindicta pública porque los Tribunales no 
pueden así descubrir los crímenes , les con
testaré con el Código Penal en la mano « que 
«cuando al egeeular un hecho perjudicial se 
»prupone evitar un mal de mayor trascenden
c i a no se comete delito ni falla.» 

En el Código Pena! de las Corles de 1821 
y 1822 en la parte primera tít. 5.° cap. 6.°, 
«condenaba á un arresto de dos meses, á un 
»afio y inulta de treinta á cien duros, á los 
«Eclesiásticos, Abogados, Médicos, Cirujanos, 
«Boticarios, Barberos, Comadrones, Malro
t a s &e.».que habiéndoles confiado un secreto 
por razón de su estado , empleo ó profesión lo 
revelasen. 

. 
• 
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• 

EMBARAZOS, PARTOS CLANDESTINOS. 

ion frecuencia somos llamados por los Pa
dres (comunmente por el Padre) de alguna 
joven soliera á quien advierten que sin ante
cedente, ó sin enfermedad conocida se va lu
chando , no obstante observar que á sus épo
cas de costumbre viste camisa manchada (suya 
ó age na.) 

El descuido de los mismos en no haberla 
inculcado ideas de sana moral, un Iralo aban
donado con el otro sexo, la irreflexión de esta 
niña , el poco ó ningún conocimiento del co
razón del hombre, la debilidad inherente á la 
naturaleza humana, especialmente á su sexo, 
mas bien que la perversidad de MI tierno co
razón , han producido estas consecuencias ; y 
el profesor, en tales casos, tiene que obrar 
con prudencia. Lejos de decirles la verdad, 
ocasionar un conflicto, un trastorno en la fa
milia , en fin lejos.de publicar su deshonra, 
según nuestras costumbres, tiene que ocul
tarlo supieraló ó no antes; y de acuerdo con 
ella , la madre y alguna otra persona espe
rar el desenlace"y prevenirlo todo para cuan
do llegue. 

¿ \ por qué no conducirse de este mo-

http://lejos.de


do. (1) Un profesor imprudente que asi no 
obrase [qué consecuencias no acarrearía! ¡qué 
alarma tan Irasccndental! 

Llegado el caso y prevenido ya conductor se 
da el parte reservado á la Policía ó al Alcal
de sin nombrar la parturiente, limitándose á 
citar la calle, casa, número y cuario. 

Como osle parte es para que cuiden de la 
criatura, se les entrega ésta inmediatamente 
venga al mundo, por el mismo profesor ú otra 
persona en su nombre en el caso que aquellas 
personas no se hayan presentado por sí en el 
silio de la escena, en el acto de representarse. 
El que conduzca la criatura (12) á su destino,1 

tiene el deber de exigir recibo al entregarla y 
darle á su regreso á la autoridad que le hizo la 
de aquella ó al profesor si éste lo efectuó; 

lisia conducta se funda en la ley 5. a, tít. 
37, lib. Io de la N. U. que dice: 

UA fin de evitar los muchos infanticidios 
»que se ésperimentan por el temor de ser des
cubiertas y perseguidas las personas que lle-

(1) ¿Hay cosa mas baja, ni mas indigna de un 
hombre de honor que esos catálogos infamatorios^ y 
las mas veces calumniosos, con que algunos tienen el 
desvergonzado atrevimiento de mancillar á un sexo 
respetable á todo hombre de bien , y cuyas faltas y 
flaquezas es no deber sagrado el ocultarlas? Moral 
universal ó deberes del hombre. Holb. t. 2. f. 146. 

(2) Pues que á veces se hace inmediatamente 
desde la casa. 
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«van .i exponer alguna criatura, por cuyo miedo 
»las arrojan y matan, sufriendo después la 
«última pena, como se ha verificado; las .Tus— 
«ticias de los pueblos en caso de encontrar de 
»dia ó de noche, en campo ó en poblado a 
«cualquiera persona que llevare alguna criatura, 
«diciendo que va á ponerla en la casa ó caja 
«de expósitos ó á entregarla al párroco de algún 
«pueblo cercano, de ningún modo la detendrán 
«ni la examinarán; y si la Justicia lo juzgase 
«necesario á la seguridad del expósito, ó la 
«persona conductora lo pidiere, le acompañará 
«hasta que se verifique la entrega, PERO sisr 
» PREGUNTAR COSA ALGUNA JUDICIAL INI ESTRAJU— 
«DICIALMENTE AL CONDUCTOR , dejándole relirar-
»se libremente.» (1) 

Esta ley, según la Gaceta de los Tribunales 
esta vigente. 

Por deber social, por caridad y por el j u 
ramento que prestó cuando se le autorizó para 
ejercer la profesión en virtud de la que puede 
desempeñar los actos periciales, el facultativo 
debe ser reservado, y en serlo, cumple con su 
destino y hace una obra de misericordia. «El 
«faltar a este juramento dice Peyro, en su M c -
«dicina Legal , puede ser de tanta importancia 
»que las mas de las naciones han impuesto á 
»todas las personas que depositarías de secre-

(1) Ileglamenlo sobre la policía general de expó-
ilos V. Práctica criminal por Gutiérrez, t. 3. f. 47. silos 
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»tos por estado ó profesión los hubieren revela-
» do penas proporcionales. Nuestro Código Penal 
«artículo 206, líl. VIH, cnpil. 1.° de la preva
ricación (!) dice.: el abogado ó procurador 
«que con abuso malicioso de su oficio pcrjudi-
«care á su cliente , ó descubriere sus secretos, 
»será castigado según la gravedad del perjuicio 
»que causare » 

«Por lo tanto los Jueces, dice Peyro, (2) no 
«deben obligar á los facultativos á que man¡-
«fieslen hechos que relativos á su profesión les 
«hubiesen canil .ido bajo del velo del secreto, 
«pues que les bastara hacer presente la ley 
«para mantenerse en un silencio absoluto. La 
» moral y juramento cubren con su protección 
«la confianza obligatoria del enfermo respecto 
«dei facultativo, y una v otra autorizan á este 
»á rehusar toda revelación.» 

Los profesores, dicen los traductores del 
Diccionario de Ciencias (3) Médicas, cuando 
asilan á un parlo en casos reservados darán 
parle al Alcalde, y si el niño naciere muerto 
n.i i u talmente, no deberán descubrir el nombre 
d: ln parida, cuyo honor pueda padecer. 

(!) líl quebrantamiento en favor de los contrarios 
de l i fidelidad, que los procuradores y ahogados de
ben á las clientes. Elenient. del derecho civii y penal 
fot. 116. «Especie de falsedad ó traición. Ley 11 
tit. ¡6 p. 7.t> , 

,'2) Med. Leg. 1 edic. f. 151. 
(3) Torn. IX. f. 98. 
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Hay otra especie de delicadeza, diceBelloc, 

(1) deque debe léner hlúehó cuidado un fa
cultativo, y es la reserva y la fidelidad dolida 
al secreto que le hayan confiado. Los TRIBUNA
LES NO DEBEN Ni PUEDEN EXUlft QUE UN MÉDICO 
HUYELE UN SECRETO QUE SE L E HAYA ENCARGADO 
EN CALIDAD DE T A L , Y EL CÉRICO PUEDE Y DEBE 
en lodo caso negaras á manifestarlo. «Tal es la 
»ley que le impone la religión , la probidad y 
»el derecho de gentes. Coa mas razón oslará 
«obligado á guardar un secreto cuando nadie 
«le estreche á revelarlo; y este es mi punto 
»sobre el cual están de acuerdo los juriscon— 
» sü-ltos y los casuistas. 

»En términos que , si un profesor recia— 
«mase ante una autoridad sus honorarios por 
»!a asistencia de una persona en una enfenne-
»dad ó caso reservado no podrá citarla 6 'de— 
«signarla por evitar su publicidad y escándalo. 
«Asi como si llegase el caso de nombrar peritos 
«facultativos para tasarlos, teniendo que revé— 
«dárselo para su gobierno, ellos tampoco pue— 
«den decirlo. » 

(1) Med. Leg. f. 15. 

• 
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EMBARAZOS Y P A R T O S CEjA^OJESflJ 
MOS E¡* L A S C A S A B A S . ' 

aliando he visto en el transcurso de mi vida 
el papel que hacen representar al bello sexo en 
las concurrencias del gran tono (1). y contem
plo lo ingratos é injustos que han sido (y signen 
siendo) los hombres para él cuando han legis
lado para ambos, propendo en aquel momento 
á la opinión de Eobbes. 

Ni siquiera han tenido presente lo que deben 
á sus madres, esposas é hijas. Me esplicaré: 

Sin remontarme á aquellos tiempos en que 
Agar huye de la casa de sus amos, llevándose en 
los brazos á su hijo Ismael por las causas que nos 
indican, las sagradas letras,-registremos la his
toria y en ella veremos que en los posteriores 

(-1) Entonces y solo entonces revuelve en su ima
ginación el feo , aquel pasage del Conde de Buffon 
que tan hermosamente nos pinta hablando de la prime
ra impresión que recibieran los sentidos del hombre. 

« Vi ¡unto á mí una figura semejante á la mia! 
íTúvela por otro yo 

»¡Qué pasmo! No era yo, sino mas que yo , y 
imcjor que yo , de modo que creí que mi existencia 
»iha á dejarme y pasarse toda entera á esta otra mitad 
»de mi mismo.» Hubiera querido darla lodo mi ser, 
(Espirit. f. 45. ) 
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en que se autorizaba el concubinato, no la era 
permitido á la muger propia entenderse con otro 
que con su marido, al paso que éste tenia am
plia libertad legal para tener dentro y fuera de 
su casa otras, sin mas distinción que heredar 
al padre , únicamente los hijos habidos en la 
muger (pie lomó en matrimonio. 

La ley de Rómulo concedía al marido la fa
cultad de repudiar á su muger por la causa 
de adulterio, derecho que negaba á las muge-
res con respecto á sus maridos aunque concur
rieran causas iguales legitimas por parte de 
ellas; y el marido como gefe de la familia, go
zando de Soberanía no estaba sugeto á probar 
por qué lo hacia. 

Creo no equivocarme si aseguro que hasta 
la horrorosa y de triste recordación revolución 
francesa de fin del último siglo, las mugeres de 
los países que llamamos civilizados han sufrido 
esta suerte; á no ser que esceptuemos la ley de 
las doce tablas. 

Limitándome á nuestra España copiaré al
gunos pasages de su legislación, como prueba 
de intolerancia y de haberlas considerado de 
inferior condición que á la otra mitad del género 
luana no. 

«Que toda muger, que fuere desposada por 
«palabra de presente, con hombre que sea de 
«catorce años cumplidos, y ella de doce años 
«acabados, é hiciere adulterio, si el esposo los 
«hallare en uno que los puede matar, si quie-
»re á ambos á dos, asi que no puedejnalar al 
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»uno, v dejar al olro, pudiéndolos á ambos á 
»dos matar. Ley '2.a líiul. ¿S, |¡hr. 12. 

Mas ¿cómo no da el mismo derecho ¡i ly. 
itíuger? á caso es por la suplantación de prole 
que ésto puede traer í' fuerza me hatíe ñero no 
tanta que me convenza. 

«Otro si, faciendo la nuiger eon'ra. su marido 
«pecado de fornicio (1) ó de adulterio (2) es la 
»o!ra razón que dijimos porque se hace propia-
»mente el divorcio. Lev 2 tí tu 1. 10, partí i . ' 

En nuestro nuevo Código penal hallamos.lo 
siguiente en los artículos. 

339. El marido que sorprendiendo en adul
terio á su nuiger, matare en el acto á esta ó 
al adúltero ó les causare alguna de las legio
nes graves, será «castigado con la pena de des
hierro. 

»S¡ les causare legiones de otra clase, que-
»dará esertto de pena. Libr. íl. lítut. IX cap. \." 

»349. El adulterio sera castigado con la 
»pena de prisión menor. (3) Cometen adulterio 
»la muger casada que yace con varón que no 

(1) Fornicio ó fornicación, el acceso ó ayunta
miento de! hombre con la que no es su legítima muger. 

(2) Adulterio en sentido jurídico es el acceso 
¡carnal de un varón con nluger casada ó desposada 
con olro. Ley 1.a lít. 17, parí. 7. 

Siendo cualquiera de e.üos casado , dice el Dic
cionario de nuestra lengira castellana. 

(3) At lia esto es mas hesiigno que lo determina
do en la Ley 13, lít. 17, part. 7. 



«sea su marido, y el que yace con ella, sa
biendo que es casada, aunque después se de
belare nulo el matrimonio. 

i)353. El marido que tuviere manceba den
tro déla casa, conyugal ó fuera de ella con 
«escándalo, será castigado con la pena de pri
sión correccional.» 

¿Con qué es necesario que haya escándalo 
para ser castigado? Luego si la tiene con recato, 
habrá de sufrir y disimular la muger. 

A*í es que , como si viviéramos en tiempos 
de Rómulo, veo á los hombres acusar á sus 
mugares de adúlteras y no mngeres que acusen 
á sus maridos, y no será porque las falten mo
tivos mas que suficientes para ello, porque por 
la calle andan como ellas y están construidos 
del mismo material, sino porque por lo común 
se ven en tales casos desvalidas , por lo (pie 
pierde su honor en el estado actual de nuestras 
costumbres y leyes, y por las dificultades que 
para su defensa hallan. 

lie visto demandas de adulterio y se ha 
permitido, según nuestras leyes, al demandan
te examinar los testigos que ha querido, y dar 
cuantos pasos le ha placido sin que la infeliz 
luuger, que si bien seria acaso culpable, no 
sería mas que él, tuviese la menor noticia de 
pHo: de modo que cuando se apercibió fué cuan
do la empezaron á castigar, poniéndola presa 
v tomándola la primera declaración , asi es que 
se halló ya con un peso enorme encima é imposi-
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bilitada para defenderse: (I) á esto se agregó en 
alguna ocasión la falta de parientes y otras re-
1 aciones. 

Ksle modo de obrar los Tribunales será le
gal, pero no lógico en mi concepto. Lo natural 
seria en tales casos oír á las dos parles antes de 
castigará una: ademas de que nuestra religión 
manda á los Reyes legisladores que no conde
nen á nadie sin haber oido sus descargos. [%) 
Hoy puede una muger demandada asi reprodu
cir (al Tribunal) el dicho del calmoso Temis-
tocles amenazado por el bastón de Ruribiades, 
«dame pero oye.» 

¡, Por qué se la pone presa antes de oiría, má
xime cuando una muger y muger casada se sus
trae de la justicia tan fácilmente como un hombre? 

Por la ley 8 lít. 26 de la N. U. se condena 
á la muger que se prostituye á reclusión. Por 
la 47 lit. i lib. 3 del Fuero juzgo , á sufrir 
azotes, desolla miento de la frente, &c. Mas 
contra los hombres que las buscan no sé haya 
penas señaladas (3) siendo asi que son los se-

(1) Las mugeres no pueden ahogar por sí ni por 
otro porque se lo prohibe la ley y la practica. Si son 
casadas son representadas por sus maridos y en ausen
cia ó enfermedad necesitan ellas la habilitación de es
tos para incoar y seguir cualquier recurso , sea suyo 
personalmente, sea de la familia. 

(2) Hegener. cal. f. 532. 
(3) Aunque por diferente estilo, pero siempre 

coa el objeto de deprimir la parte mas débil del gene-
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ductores. No parece sino que vivimos aun en. 
aquellos tiempos en que los Españoles se regían 
por los Fueros que llamaban de Castilla, do 
León &c, en cuya era se sentenciaba á los 
hombres (no diré se juzgaba) «por Fazañas, (I) 
»é Albedrios (2) de" partidos de los homes é 
y.por usos desaguisados (3) sin derechos de que 
)>nascían muchos males.» 

¡Quién (liria que al pasar por el mundo el 
grande Alfonso, poniendo fin á aquel estado, no 
hubiera lijado su atención en las mugeres, en 
el sexo mas débil ! asi debió hacerlo no solo 
por justicia sino por galantería, (i) 

i'o humano, establecieron los antiguos legisladores las 
sigílenles. 

«Otro si decirnos que muriendo el marido et la 
«muger en alguna nave que se quebrantase en la mar 
»ó en torre ó en casa que se acendiese ó se cayese 
»á só hura, et non pudiese saber cual finó primero, 
leritendcmos que la muger, porque es ¡laca natural-
«mente, que moriría primero que el varón.i Ley. 12 
til. 83 parí. 7 de la N. l\. 

¿Y si la muger era joven y robusta y el marido 
anciano ó achacoso? 

(í ) Voz anticuada que significa la sentencia dada 
en algún pleito. 

(2) La sentencia dada por Juez arbitro. 
(3) Lo que se hace conlra la ley ó la razón. 
(4) Nascen á las vegadas; dice la ley última de 

la partida séptima , dos criaturas de una vez del vien
tre de alguna muger, ol contece que es dubda cual 
dellos nasciú primero : el decimos que si el uno es 
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Hasta cierto punto se equivocó grandemente 

(al menos por lo que respecta á nuestra nación) 
aquel gran filósofo y naturalista , citado ya en 
este escrito, cuando dijo (B. f. 70) «que en los 
pueblos cultos los hombres como mas fuertes, 
habían dictado leyes por las que las mugeres 
han sido siempre perjudicadas á proporción de 
la rusticidad de sus costumbres, y solo entre las 
naciones, cuya cultura ha llegado hasta hacer
los corteses, han obtenido aquella igualdad de 
condición, que es no obstante tan natural y tan 
necesaria á la dulzura de la sociedad.» En 
efecto, nosotros somos corteses, nuestras cos
tumbres no son, por mas que digan , (1) agrestes 
y sin embargo las mugeres no están aun igua
ladas totalmente en condición á los hombres. 

«En tanto que las leyes humanas, dice un 
^escritor, se acerquen á la ley natural, serán 
»justas; y tanto mas infelices seremos con las del 
»dia cuanto mas se aparten de ella.» 

Reflexionando un dia sobre lo embarulladas 
que se hallan hoy nuestras leyes, si hemos de 
dar crédito á los mismos Juris—peritos y á l¿) 
que vemos; y temiendo en cuenta los compro
misos en que á cada momento nos hallamos los 
profesores del arte de curar; recordando por 
lo mismo un caso práctico de Medicina Legal, 

roaslo et otro fembra, debemos entender que el varón 
nasció primero, ¡mes que se non puede averiguar el 
contrario. Ley 12 lít. 33 parí. 7. 

( i ) Y menos cu los que legislan, 
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me ocurrió consultar, y en efecto consulté, la 
opinión pública Médica y Legisla al paso que 
la del Señor Ministro de Gracia y Justicia si él 
ó sus agentes leían Periódicos científicos. Al 
efecto dirigí al Boletín de Medicina, Cirujia y 
Farmacia el escrito siguiente, que sus Redac
tores tuvieron la generosidad de estampar en el 
núm. 489 perteneciente al dia 12 de Agosto 
de 1849. 

Nadie, al menos que yo sepa, ha dado so
lución á mis dudas, (1) 

Dice asi: 
l Juras arcana, in quibus opus fuerit, itrio sem-

yer pcctore conteníanme 
Juro. 
¿Tiene límites, Señores Redactores, ésta in

terrogación á que hemos contestado afirmati
vamente9 y si los tiene ¿dónde se hallan? No 
por puro "pasatiempo voy á manifestarles un 
caso práctico de Medicina Legal , y á propo-
ponerles complicaciones que pudieron y pueden 
sobrevenir en tales casos, las cuales me lian 
sugerido las dudas que eslamparé. Hace algún 

(1) Hasta ahora tuvo la misma suerte que el 
opúsculo ideas Médico-Quirurgico-legales, que aunque 
en él supliqué á los Médicos, Militares y Legistas que 
dilucidasen la cuestión, nadie se dio por entendido. 

Sin embargo, criticaron el reglamento de esencia
les para el servicio de las armas que publicó el Go
bierno dos años después, esto es, en 13 de Julio de 
Í842. 
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tiempo fui nombrado por un Tribunal de prime
va instancia para que pasase como perito en sU 

compañía á un pueblo de la jurisdicción, á lia 
de reconocer á una Señora casada, acusada de 
embarazo adulterino. Su esposo se hallaba ha
cia como dos años en su destino á la distancia 
de 70 á 80 leguas: la familia la tenia parle en 
donde residía aquella, y parle en ia Capital de 
donde partiera el Tribunal: aquellos avisaban al 
marido cuanto ocurría, y él dio poder á uno 
de los de ésta, que era poderoso, el cual lo pro
movió hasta en el eclesiástico del obispado. Lle
gado que hubimos á la casa habitación, acom
pañados del profesor del pueblo (previas las 
formalidades legales) y héchola saber nuestra co
misión contestó: «que al vernos entrar lo habia 
«juzgado asi, pero que era inútil nos incomo-
«dasemos y se la molestase , porque lo mismo 
»quc habíamos de conocer y declarar por el 
«reconocimiento lo decía ella; pues que efec
tivamente estaba embarazada de:::: tiempo. 
»Que la era bochornoso confesarlo asi, por la 
«fealdad y por haber faltado á la fé conyuga!, 
«pero que la era aun mas el prestarse al re-* 
«conocimiento.» No nos fué posible, por mas 
que todos hicimos , disuadirla de esta idea: en 
su vista arregló diligencia el Escribano, y re
gresamos. Se dio parte al eclesiástico de lo 
actuado, quien ordenó que inmediatamente vol
viésemos, y á todo trance se efectuase el re
conocimiento, y se pusiese por diligencia el 
resultado que "tuviese. Asi lo hicimos y tuvo 
efecto lo mandado. 
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En seguida se encardo á la autoridad local 

vigilase á la misma y diese parle. Parió á su 
tiempo; se la depositó con la criatura en casa 
de sus padres que vivían en otro pueblo i n 
mediato; á los dos años poco mas órnenos fa— 
falleció el niño: á muy poco mas regresó el 
marido , y se reunió el matrimonio , pues que 
se vieron y se volvieron á amar. 

Ahora entran mis dudas y suposiciones: su
pongamos que se hubiesen retardado los avisos 
dirigidos al marido ó que no se les hubiesen 
dado, que llega el caso de parir y como es 
natural, llamar al profesor del pueblo: que la 
asiste en efecto, y para asegurar la vida á la 
criatura , da parte á la Autoridad que halla mas 
á mano; que por lo observado por los vecinos, 
por los parientes del esposo que están en an
tecedentes y en espeelaliva , se susurra el caso 
por el pueblo: llegan algunos de estos y algunas 
personas de viso á preguntar al facultativo en 
tono de amistad y reserva , ya con este, ya con 
aquel pretesto : mas, hacen lo propio alguna 
otra Autoridad , el Párroco, caso de no haberse 
acristianado en el pueblo á pretesto de la exis
tencia de la criatura. 

Que llega por fin el parto á noticias del 
marido, y á sus instancias se forma espediente 
en averiguación del hecho y se toma declaración 
al facultativo. ¿Estará obligado á manifestarlo'? 
Hay legistas que opinan que el profesor debe 
estar siempre con la boca entre abierta pa
ra decirlo al momento á cualquiera Autori— 
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dad, aunque sea local, que fríamente se lo pre
gunte aunque parezca no tener objeto. 

Prescindo, Señores Redactores, de opinio
nes ya sean de autores de nota, de Tribunales, 
de legistas, de la mia que voy á esponer &c.,' 
lo que busco es la verdad, cuanto haya eil 
esto, en una palabra, la ley que lo aclare. 

En mi concepto dos objetos arrastran al pro
fesor en estos casos al punto en que se halla la 
parturiente: i." auxiliarla en el trance; y 2.° 
cuidar de la existencia de lo que nazca, íiaslá 
dar parte á alguna persona autorizada legal— 
mente. Hecho esto, creo que ha concluido para 
él todo lo perteneciente al segundo estremo. 

Creo que deberá tener muy presente el 
SEMPER PECTORE CONTENTUBU3I", por lo tanto, SÍ 
llega a preguntar el pariente, el amigo &c, 
debe contestarles negativamente y despedirles 
con indignación interior aunque con política es-
terior; á ellos sin duda les mueve la curiosidad, 
y una malicia masó menos refinada, y, ó ig
noran el juramento que tenemos prestado, ó 
tienen formada una idea poco ventajosa de nos
otros. Si pregunta la Autoridad, el Párroco ú 
otra persona así, debería contestar asi mismo 
negativamente con dignidad y política, porque 
á estos indudablemente les estimula el cumpli
miento de su deber y la caridad; y esta pre
gunta deben hacerla por si en el profesor haya 
habido ignorancia, venalidad ó descuido; y su
puesto que lo que ellos quieren hacer se su
pone ya hecho por otra, si se reveló el secreto 
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á una no hay porque hacerlo á dos. Si se for
mase causa y el Tribunal llamase al profesor 
á declarar, éste, en mi conceplo aun debe ne
gar, porque su afirma (iva seria para el Juez 
una semi-prueba cuando menos, porque tendría 
que citar datos, y por este mismo hecho se le 
podría tener por un semi-delator. SBMPEH PF.C-
TORE CONTENTUIVUM. El Tribunal estará en su l u 
gar si por todos los medios que le sugiera su 
pericia consigue averiguar el hecho, pero sin 
arrancar el secreto (pie una ley ha mandado 
guardar. Este es un depósito moral eterno á 
que nadie tiene derecho sino el que le motivó. 
Si consigue el Tribunal aclararlo , si lo descu
bre plenamente, entonces,- entonces si que entra 
el pedir la cuenta del segundo objeto, y dice: 
profesor, N. ha parido sin que me quede duda, 
como ni tampoco de que tú la asistisles ¿qué 
has hecho de la criatura? ¿distes parte? y á 
quien? Es el caso en que creo deberá hablar 
del negocio por estar convicto y dar cuenta de 
su conducta respecto á esto únicamente. 

Repito, Señores Redactores, que acudo á 
los prácticos á (in de que me digan si este se
creto tiene límites señalados por la ley: acudo 
sino por este medio á los Tribunales que lo 
sabrán, acudo en fin, si necesario fuese, á mi 
paisano el Sr. D. Lorenzo Arrazola, quien por 
su posición nos podrá sacar de la duda cual 
ninguno. Hasta aquí mi consulta á las Autori
dades que cito; mas como no tengo noticia de 
que haya alguna contestado, según he dicho 
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arriba, me obliga á lomar la pluma para decir 
cuanto haya averiguado y me ocurra (1), sobre 
lo que ya dejo expuesto atrás, á tin de que rae 
sirva de" gobierno y á mis cotí)profesores en los 
casos que se nos presenten. 

Los jurisperitos y legisladores han consi
derado lii sociedad conyugal como primer miem
bro de la general, por lo mismo siempre han 
propendido las leyes en los gobiernos bien orga
nizados á conservar en ella el orden y armo
nía á fin de que lo contrario no se trasmita á 
esta y produzca efectos trascendentales y fu
nestos. Consecuente con estas ideas ha mirado 
la legislación moderna el adulterio como una 
ofensa privada. (2) Asi es que el profesor que 
sabedor por su destino de un caso de esta na
turaleza ó de sus consecuencias y encardado 
el sigilo por la interesada le guardase estric
tamente aunque fuese llamado por un Tribu
nal para deponer sobre el particular , obrará 
en ello como debe , pues asi lo ofreció solem-
nemente bajo de juramento , y porque de él 
depende el que se publiquen "las debilidades 

(\ ) /Vunque con desaliño, y estampando ¡as ¡deas 
por el orden con que me lian ocurrido. 

(2) No se impondrá pena por delito de adulterio 
sino en virtud de querella del marido agraviado. 
Cod. I\ lít. IX. capít. 1.°, arlic. 359. 

El marido podrá en cualquier tiempo remitir la 
pena impuesta á su consorte , volviendo á reunirse 
con ella. Id. id. art. 360. 
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de estas perdonas y se dé un escándalo gene
ral con el que quede ofendida la reputación 
de la familia y la moral pública. 

Efectivamente , cerciorado el Tribunal fa
cultativo de la idoneidad del graduando en la 
profesión , teniendo un crucifijo delante le 
manda el presidente poner la mano al Neófito 
sobre los santos evangelios y le exige jurar 
que asistirá á los pobres de solemnidad gra
tis, con el misino cuidado que á los ricos, 
guardar secreto en todos los casos y cosas que 
lo exijan eternamente como encabecé mi con
sulta : uno y otro son obligatorios, uno y otro 
están en uso, y asi es que hasta la ínfima 
plebe sabe que siendo pobres tenemos que 
asistirles debalde y que respecto á los casos 
que se nos confian somos como los confesores 
(son sus espresiones.) El es un juramento ab
soluto , no tiene límites ni restricción , si les 
tuviera les hubiera señalado el legislador. En 
virtud de él y de su capacidad le autoriza des
pués el Gefe de la nación para egercer en 
ella . pero condicionalmenle , de modo que si 
faltase á ella era faltar á un pacto solemne 
entre la cabeza y un miembro de la sociedad, 
españ >la y habría lugar á castigarle por ello. 
¡¡robre sociedad humana si te falta esta ga
rantía en el confesor, médico y abogado!! (I) 

( i ) Ley -10 lít. O part. 3 : 13 y Ñuta 7. tít. 22 
Üb. o.° de L. N. R. 

En el proyecto de ley constitutiva de los Tribu-
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Juramos ademas usar bien y fielmente la pro
fesión , y ¿qué se entiende por bien y iiel— 
mente? en mi opinión no faltar al enfermo ni 
al juramento. 

La prueba de qne no tiene limites es que 
alli no se citan, nadie contesta ni se conoce 
ley alguna que en ningún tiempo ni para nin
gún acto le derogue; es juramento universal, 
es ademas juramento de por vida: es circuns
tancia sine quu non. Y sino recurramos á la Ira-
diccion , á las leyes y costumbres de todas las 
naciones cultas; luego Qni juramento promisit 
rém liciiam , teñe tur Mam adimpíere nisi dis-
penseiur. 

No por puro pasatiempo es como se lia de 
tratar esta materia sino con calma y reflexión 
debe hacerse , pues interesa á los enfermos, 
inlercs;¡ al profesor y, diré mejor, interesa á 
la sociedad entera. El enfermo y el faculta
tivo son una misma cosa; el primero se desa
hoga completamente con el segundo á quien 
mira como su hermano, como padre, como su 

nals'.s presentado á las Cortes de 4 850, se dispone 
que los Fiscales y Escribanos Judiciales juren guar
dar secreto en las materias y casos de sus respectivos 
oficios que lo exigieren. Ti l . 11. cap. 111- art. 323 
—lít. II. cap. 1." art. 100. 

Y (pie los Procuradores presten igualmente jura-
menio de guardar sigilo respecto á cuanto pueda 
perjudicar á sus clientes. Tit. t í . cap. IV. art. 131« 



(93) 
ángel tutelar en tales casos; y le confia, por
que asi le conviene, sus mas recónditos se
cretos (como hace un penitente con su confe
sor y un litigante con su ahogado) , y el se
gundo viéndole en aquel conflicto, sabiendo 
que en él está salvarle ó condenarle el vulgo 
respecto á su opinión , identificándose con él, 
opta por lo primero por humanidad y por obli
gación ; heles ahí ligados por aquel juramento. 

Este infeliz , este desvalido ha entregado 
su caudal de honra todo á quien debe guar
darle , á quien cree su amigo , á quien la so
ciedad ha nombrado su fiel guardador, y en 
su virtud el Gefe del estado ha autorizado al 
efecto ; si pierde este caudal , si se le roba, 
es un v i l , es un ladrón, un traidor, en fin 
un asesino de honra porque por él muere para 
siempre la de aquella persona. 

La sociedad no podia mirar esto con indi
ferencia y asi es que tanto los escritores pú
blicos como los legisladores han damnado se
mejante porte , y estos han señalado castigos, 
como se ha dicho arriba y se dirá en segui
da , contra los funcionarios públicos que re
velaren secretos. 

Cuando los Doctores Serna y Montalban es
cribían los Elementos de Derecho Civil y Pe
nal , no teníamos aun el Código Penal , y asi 
es que tratando estos Señores de las injurias, 
dicen : 

«Pertenece á este lugar ocuparnos del de-
»lilo de revelación del secreto , hecho por los 
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«que están obligados á guardarlo , especial-
«mente los profesores del ¡irle ele curar. No 
«estando clasificado en nuestras leyes, pero 
»piidiendo influir de un modo grave en el ór-
»den interior de las familias y en la repuia-
»c¡on de los ciudadanos, creemos que el Juez 
«deberá proceder á la imposición de penas, 
«según la gravedad y circunstancias particu— 
«lares de cada caso.» . 

Prescindiendo ya de oirás leyes me limi
taré al vigente Código Penal, quien en su l i 
bro 2 til. 8.° capil. 4 art. 276, dice : 

« El empleado público que sabiendo por 
«razón de su cargo los secretos de un parti-
«cular, los descubriere , incurrirá en las pe-
«nas de suspensión, arresto mavor v multa de 
«10 á 100 duros. 

«En estas mismas penas incurrirán los que 
«egereiendo algunas de las profesiones que 
«requieren título , revelaren los secretos que 
«por razón de ella se les hubieren condado. 

«Art. 274. El empleado público que reve-
«lare los secretos de que tenga conocimiento 
«por razón de su oficio , será castigado con 
«las penas de suspensión y multa de 10 á 100 
«duros. 

»Si de la revelación resultare grave daño 
«para la causa pública las penas serán 

Libro 2.° título 8.° capit. 17. 
Disposiciones generales. 
Art. 'Vil. Para los efectos de este título se 

«reputa empleado todo el que desempeña un 
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»cargo público , aunque no sea ele Real nom-
sbramiento ni reciba sueldo del Estado.» 

¿ De dónde pues, sacarán ciertos hombres 
que los Sacerdotes, Médicos, Abogados & c , 
deban conducirse como denunciadores de ofi
cio no siendo el resultado ( al menos que yo 
sepa) de ninguna lev? Por el contrario les 
presento en apoyo de mi opinión autoridades 
y leyes. No tienen otro recurso que asirse de 
la regla general : esto es, á los artículos 2.° 
y 3.° del decreto de II de Setiembre de (820 
y resolución de 3 de Setiembre de 1842. que 
dice: « toda persona de cualquiera fuero ó 
gerarquia , está obligada á declarar en las 
causas criminales y á comparecer (I) para Hlo 
ante el Juez y á presencia de Escribano, bajo 
juramento, y no por informe , y sin necesidad 
de previo permiso del Gefe ó superior res
pectivo.» 

Pero esta ley no dice otra cosa mas que 
para declarar en causas criminales no se co
noce fuero , que todos debemos concurrir al 
llamamiento aforados y no aforados. 

Otra lev que también hace regla general 
es la 6.a libro i de la Nueva Recopilación, ó 
sea la \ . a tit. 41 lib. 11 de la Novísima que 
dice: «si llamado alguno á declarar se rehusa 
comparecer á la presencia judicial, puede ser 

(1 ) Por la que se obliga todo Español :'i concur
rir anlo el Juez, pitado que sea, no siendo pariente en 
4." grado &e. Ley II líl. 10 p- 3. 
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apremiado á ello con multa, embargo de bie
nes y aun arresto.» 

Por el artículo 1.° del decreto de II de 
Setiembre de 1820, restablecido en 30 de 
Agosto de 1836 (I) se ordena que: «para 
auxiliar el descubrimiento , persecución y ar
resto de un delincuente está obligada' toda 
persona sin distinción alguna en cuanto la ley 
no la exima, á. ayudar á las autoridades, cuan
do fuere interpelada por ellas.» 

Por todo lo espuesto se prueba la obliga
ción que se impone á lodos de concurrir; pe
ro nada de la obligación de revelar el secreto. 

Kl primer juramento que presta el hombre 
cuando va á empezar á figurar en la socie
dad desempeñando algún destino ó profesión, 
para lo cual se le autoriza en aquel momento, 
le presta con libertad y placer, y debe con
vertirle en Autómata ó sea sin otro movimiento 
que el de la exactitud en su cumplimiento; 
cualquiera otro que se le exija después en sen
tido contrario lleva ya implícita la violencia é 
ilegalidad. 

Siempre he creído que , á imitación del 
militar, todos debemos ser líeles á nuestro 
primer juramento , que dado como consigna, 
para nadie deberemos quebrantarla mientras 
el (pie la dio ú otra persona competentemente 
autorizada no la relaje. 

(1 ) En el folio 10 queda copiada otra Real orden 
de igual lecha. 
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Y si no ¿para qué es el juramento s¡ un 

Tribunal le manda guardar y otro le ha de 
derogar cuando viene bien á sus miras é in 
tereses morales? En esta nación nunca ha ha
bido mas que una Religión, un Rey y una ley; 
y de haber dos juramentos uno afirmativo "y 
otro negativo en un mismo asunto , habría dos 
leyes opuestas ó implicatorias. 

Supongamos, como he dicho, que el T r i 
bunal llama á aquel profesor , le hace aban
donar su casa, ocupaciones, tranquilidad, le 
ocasiona gastos &c. ; le dá una ó dos horas, 
no de ante sala sino de ante-Portería como lo 
he visto. Le manda al fin S. S. entrar, y una 
de dos ó este Señor , tomado que llá eí j u 
ramento al declarante , le envía á casa del 
Escribano á que dé allí la declaración (ó lo 
he soñado ó algo así se hace en algun pun
to) sea ó no de gravedad la causa, sepa ó no 
firmar el testigo , ó lo hace ante él. En el 
primer caso declara mejor porque tiene mas 
libertad , pero sobre ser informal es á veces 
ilegal como se puede ver leyendo la instruc
ción de Corregidores: en el segundo también 
á veces declara ante algun Juez con desaho
go mas hay otros que imponen á los decla
rantes en términos que la gente ordinaria ni 
dice lo que sabe ni sabe lo que dice. (I) En 

(1 ) Dirigiendo la palabra Mr. Servan á semejan
tes Jueces les dice «serenad esa frente severa, apa-
uiguad esc aspecto terrible j dejad libertad á vuestro 

7 
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efacto , semejante pintura no siempre es exa
gerada , lie visto originales en Kspaña, y si 
tuviera voto en la materia me atrevería á de
cir que de esle modo se egerce una coacción 
moral , porque muchos sujetos se alucinan y 
no saben declarar bien. (1) Mas dejando esta 
digresión volvamos al asunto : al lomar el Juez 
el juramento al profesor, puesto en pié S. S. 
y el declarante , cruzando uno y otro sus res
pectivos dedos índice y pulgar de la mano de
recha , dice el primero al segundo ¿jura V. 
en Dios y esta cruz decir verdad en cuanto 
supiere y le fuere preguntado ? 

Aqui debiera contestar « no me es permi
tido» ; pero como en esta nación no hay me
dio , al ciudadano testigo, sea ó no como pe
rito, esté ó no juramentado en otro sentido, 
no le queda otro recurso que decir si ó no 
categóricamente; porque si dijera (como es-

¿semejanle que diga y declare cual si hablase con un 
¿amigo , y guardaos de interrumpirle con alguna fra-
»se , tales como le contradices, míenles, le pierdes 
ítú mismo & c , sé que estuvistes allí esa noche &c.» 
Discurs. Forens. 

iodos debemos á la magistratura un sumo respeto 
ó veneración por lo que representa ; mas ella debe 
también procurar captarse el amor público por su 
porte caballeroso y religioso, y por su justificación. 

(i ) Por el arl. 8 ° del Reglamento se prohibe a 
los Jueces que hagan á los reos ó á los testigos pre
guntas capciosas (como las que cita Mr. Servan.) 
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taba en el orden y en la libertad legal que 
dicen hay en los gobiernos representativos) no 
me es permitido contestar á esa pregunta por
que meló prohibe otro juramento solemne que 
presté antes que este ; sobre manifestar que 
en efecto sabia lo que se le preguntábanle 
fulminaría una causa por desobediente á la 
justicia. 

A no ser por esto podia decir también el 
profesor, pero Señor ¿en qué quedamos? aquel 
juramento (1) me manda callar, este me manda 
íiablar, aquel no me dijo que obedeciese á 
este , este no me dice que deroga á aquel, 
con que repito ¿en qué quedamos? 

« líe dormido tranquilo hasta aquí en la 
«moralidad del juramento que presté antes, 
«porque creia que la ley y el magistrado ve-
»labau por mí » 

No basta decir, como acaso alguno sosten
drá , que la ultima ley deroga la primera . y 
que par ¡denudad el último juramento anula 
el primero; á lo cual contestó (pie en tal caso 
siempre lo espresa el legislador. Supongo que 
V. S. me preguntará legal mente; pero sí tal 
ley existe eren poder decir que es injusta; 
porque ella repugna á la ley misma y al pre
cepto Divino. Ya sé que si V. S. me" pregun
tase como perito sobre algún reconocimiento, 
curación &o. que se me hubiese encargado y 
me negase á ello ó fallase á la verdad, sien-

(i ) El de la revalida. 
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do lo primero sin cansa legitima que me lo 
impidiera, podía y debia ser castigado &c. &c., 
pero , Señor , hoy me ha buscado V. S. como 
testigo, se dirige á mi conciencia no á la cien
cia, y el legislador no tiene potestad sobre los 
actos internos: habla V. S. con un testigo de 
escepcion , de aquellos que no pueden reve
lar lo que saben por habérselo confiado bajo 
el velo del secreto. Me dirá V. S. que se hace 
reservadamente ; pero á eso replicaré que un 
Juez es capaz de guardar secreto , lo mismo 
que un Abogado, un Escribano y un Procu
rador; mas en un Tribunal es muy difícil por
que se compone de varios individuos y el es
pediente tiene que andar tarde ó temprano de 
mano en mano, y alguno no está juramentado, 
máxime si se valen de escribiente como lo he 
visto. Se me exige la verdad cuando me está 
prohibido contestar en estos y otros semejan
tes casos, y ¿cómo decirla ademas cuando la 
vindicta pública queda mas lisiada que antes 
de decirla ? Si la ley 5.a título 37 libro 7.°, 
(ya copiada) de la N. R. manda respetar el 
secreto de un criado ó una muger mercena
ria que llevase una criatura y digese la lle
vaba á la casa de niños Es].ositos ó á casa del 
Párroco de otro pueblo , en términos de que 
al efeclo no se le pregunte nada judicial ni es-
tvajudicialmente, ¿por qué á mí que se cree 
he asistido al parto á esa Madre, se me quiere 
despojar de ese privilegio ó de ese deberf 

Ademas, si las leyes se dirigen al bien y 
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orden do la sociedad , ellas deben buscar lo 
mejor antes que la verdad ; si esta trae algún 
perjuicio ¿por qué preferirla? ¿Cuánlas veces los 
Abogados probos aconsejan á sus clientes lo 
mejor fallando á las leyes y á sus intereses? 
V. tiene razón, dicen, y ganará el pleito, pero 
¿ á donde se mete V ? el litigio va á girar por 
valor de mil reales, y por la.mala fé de su 
contrario y estado de las leyes ascenderá á dos 
mil ó mas, con que el ganar será perder. 

Si no digo la verdad queda en duda la 
opinión de esta persona por quien se me pre
gunta , y solamente otra persona no queda 
vengada en el caso de haberla ofendido. Mas 
si en este caso sé algo y digo la verdad fal
to á la caridad como cristiano , al honor como 
caballero y al juramento como profesor. ¡¡ Y 
qué consecuencias!! La familia se disuelve, el 
caudal lo mismo y se consume; la vindicta 
publicase alarma, se escandaliza, señala con 
el dedo á aquella persona que pocos dias an
tes se la creía sin mancha; y esta infamia, 
este borrón, durará hasta mas allá de la cuarta 
generación , porque ya no se hablará de es
tas familias sin que se saque á colación este 
hecho v sus resultados, de modo que ella y 
sus descendientes quedan castigados no solo 
por el Tribunal sino por la opinión pública. 
En tales casos hay tres partes ante el Juez, 
la demandante , la demandada y el profesor; 
este tiene que decidirse por una: si falta á su 
primer juramento favorece á una peto se per-
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judica á sí y á la otra parte , resultando una 
favorecida y dos perjudicadas ; si cumple, lo 
prometido en el primer juramento , no se falla 
á sí mismo ( moralmente) ni á una de las par
tes contendientes, de donde resulla dos su-
getos favorecidos y cumplida la conciencia aun
que desatendido uno. (!) 

Si un individuo de costumbres morigera
das, distraído con algún amigo en un juê o 
lícito abusase de la bebida basta el punto de 
perder la razón por algunos momentos, y en 
este estado cometiese un ciímen (-2) en el cual 
le sorprendiese un sugeto de sentimientos ca
ballerosos y caritativo , ó vuelto en su juicio 
él se lo manifestase ; y si arrepentido suplica 
le guarde secreto::::: ¿lo publicará? Si es lla
mado ante un Tribunal ¿le delatará? Creo que 
no. Si á un Juez le condugese la casualidad ó 
su mala estrella á un punto en que se estu
viese cometiendo un adulterio que ningún otro 
mortal vio (fuera de los actores), que por sos
pechas ó por actos posteriores se forma causa 
en averiguación : nadie lo sabe , en él está el 
que se averigüe y castigue ó que quede se
pultado en la oscuridad de una noche eterna. 

(i) «Los juzgadores (que supongo tales á los 
^profesores) todavía deben estar mas inclinados é 
«aparejados para quitar tos ornes de pena , que para 
«condenarlos.» Ley 9 tit. 31 part. 7. 

(2) No siendo un asesinato. 
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Aquí no hay mas compromisos que el honor 
por un lado y la Justicia por otro ¿renunciará 
el carácter de Juez por el de delator9.... 

Los Redactores del Foro Español tratán
dose del artículo 163 del Código Penal dicen, 
y en mi concepto con mucha razón, que «con-
»tra la delación están las costumbres y en 
»vano la ley se esforzará en reprimir su'cur-
»so.» (Comentar, y observ. f. 78.) 

Contestando el ilustre Colegio de Abogados 
de la Ciudad de Burgos al informe que la Au
diencia le pidiera sobre el contenido del Có
digo Penal , hablando de las disposiciones de 
los artículos 143, 161 y 162 sobre esponta— 
neamiento de los individuos de las sociedades 
secretas, revelando sus circunstancias; supo
niendo que el espíritu del legislador es el des
cubrimiento de los cómplices de los delitos de 
traición & c , dice: «en lo cual cree ver el 
«Colegio una fatal semilla de desmoralización 
«contra el objeto primero y principal de las 
«penas 

«Jamás debe el legislador, continúa, echar 
«mano de medios vedados, ni premiar una 
«traición para prevenir otra.» 

Y qué diremos de un Abogado, un Médico, 
un Confesor &c , que arrastrados ante un Tri
bunal se les obligase á declarar aquello que 
por su estado se les hubiese revelado bajo del 
velo del secreto ? 

Si los Tribunales han de negar á estas tres 
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clases (1) el deber cierno del secreto ¿para 
qué mas testigos? que llamen al Confesor L 
la parte, al Médico y al defensor y les obli
guen á decir la verdad y está todo hecho; 
¿para qué incomodar otros ciudadanos quena 
pueden saber tanto ? 

En una causa célebre que en mil ocho
cientos cuarenta y seis se siguió ante el Juz
gado y Audiencia de la Ciudad de Burgos, 
preguntó aquel al Señor Provisor Eclesiástico, 
que por quien "ó como babia llegado á su no
ticia la existencia de F., primer marido (de 
los que vivían) de N. procesada por bigama. 
A esto contestó « que no le era permitido re
velarlo» los Tribunales nada parece replicaron 
según el proceso. 

Es de creer que á este acto precedió la 
toma del juramento de decir verdad en lo que 
se le preguntase , y que oida esta racayó la 
contestación que queda estampada. 

He aquí un caso práctico que deben imi
tar todos los Tribunales; ellos respetaron el 
secreto por la clase y primer juramento. Es 
bien claro que este Señor Juez Eclesiástico 
tenia presente cuando esto hacia aquella ley 
de partida que dice « Ca entonce nom debe 
«sospechar que aquel que jura olvide la sa-* 
»lud de su alma.» Juró y no declaró. 

(I ) Los Abogados prestan juramento de egercer 
bien y fielmente su profesión y defender gratuitamente 
á los pobres. Ley 10 &c. ya citada. 
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Si los Tribunales fuesen tolerantes en estos 

casos, deberíamos imitar la conduela del Se
ñor Provisor de Burgos los Médicos, Cirujanos, 
Abogados y domas; pero mientras no sea asi, 
creo que habremos de estar por la negativa á cos
ta de arrostrar sus consecuencias esteriores ( I ] 
si se descubre lo contrario, porque respecto á 
lo interno nos basta saber , y esto nos tran
quilizará , lo que la iglesia con Santo Tomas 
dice tratando de la validez ó invalidez del ju
ramento , á saber: 

& mvum peccatum committeret si injustum 
juramenlum exequeretur-(wr¡uit volens.) 

Juramenlum enim, inquit. 1). Th. non est 
servandum ¡n co casu qiio est peccalum aut me-
lioris votis (vel boni) iinpedilivum. (2) 

¿Y qué quiere decir? que este segundo 
juramento hecho violentamente ante éste Juez 
no debe observarse ó no debe ser válido en 
razón á que es contra otro ; y si bien ambos 
son de cosa lícita v celebrados ante autorida
des legítimas, el primero tiene la ventaja de 
serlo v por consiguiente no estar en aquel mo
mento' ligado con otro y haberlo prestado con 
plena voluntad, por consecuencia es mejor que 
el segundo que queda sin valor por contrario 
v sin alvedrio. 

Un sujeto toma plaza voluntariamente en 
un regimiento , jura sus banderas , las sigue, 
mas un Gefe diferente y á quien debe obe-

(1) Imitando en esto á S. Juan Nepomuceno. 
(2) Jacol). Besombis. t. 1.° f. 1*76. 
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diencia le hace comparecer y le manda y con
mina á que jure olra diversa. ¿La jurará? Y 
.si la jura sin voluntad libre ¿será válido? ¿será 
un desertor? O bien esle sujeto está en el se
creto de los planes estratégicos bajo de jura-
mentó de su cuerpo, le llama un Gefe á quien 
tiene reconocido como tal por sus funciones, 
y en tono imperativo y exigiéndole juramento 
y obediencia , le manda que le manifieste los 
planes de campaña de que le supone enterado 
por medio reservado. 

Este sujeto se encuentra entre el castigo y 
fallar á su primer deber, y para salir del me
jor modo posible toma el partido de decir lo 
que no existe. En esto ¿lia obrado mal? ¿Es 
punible? Un individuo se persona ante un pre
lado religioso, pide le admita en su regla, y 
conseguido jura pobreza ; después de algún 
tiempo de estar observándola , le manda otro 
prelado que jure no observar pobreza. ¿Le 
obedecerá ? 

Ks innegable , todos tenemos el deber de 
obedecer el primer juramento si es de cosa lí-
cüa y hecho con plena libertad, y cumplir 
cuanto en él ofrecimos; mas hallándose en al
gún taso los intereses, mas bien que las le
yes , en contradicción con él , le tienen tam
bién los Jueces y Fiscales de hacer aplicación 
de las escepciones á los casos particulares, 
pues que aquellas se han establecido como re
gla general ; asi es que , no es lícito es ver
dad , por punto general ocultar á un Juez la 
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verdad un testigo á quien pregunta, pero 
llegan casos y sujetos que están eseeptuados 
legalmenle de esla regla común (y esto no lo 
ignoran los letrados) por el ya citado : asi 
como tampoco es lícita la usura en términos 
que si un sujeto ranina ( I ) á otro una can
tidad porque le auxilie ó sirva con sus cono
cimientos , oficio ó destino, cómele usura (por 
la violencia con que le grava) aunque des
pués le pague su justo precio ; pero el co
mercio está en posesión de celebrar contratos 
mas onerosos que oirás clases por su oficio, 
dando al efecto mas ensanche al lucro cesante 
(2) y daño emergente. (3) 

Por mas que sea una desgracia para la so
ciedad y los profesores, es lo cierto que los 
Jurisconsultos no están lodos de acuerdo, co
mo se ha dicho , con los Canonistas, Teólo
gos y Moralistas que opinan de un mismo mo
do , y si bien es verdad que los católicos nos 
debemos guiar por el sentir de los que diri
gen nuestras conciencias y por lo que esla nos 
dicta, aquellos nos juzgan en lo temporal, no 
obstante , y aplican penas corporales y pecu
niarias sino marchamos á su compás. 

He dicho que es una desgracia para la 

(1 ) Voz For. Lo misino que préstamo. 
(2) Voz For. La ganancia ó utilidad que se re

gula podrá producir el dinero en el tiempo que lia 
estado dado en empréslilo. 

(3) E l que se sigue á la detención del dinero. 
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sociedad y para l¡o« profesores; es así , p a r a 

la primera porque no sabe á que atenerse y 
se la irrogan perjuicios, para los profesores 
porque si faltan á su primer juramento lam-I 
bien á su deber; ocasionan un escándalo y 
perjudican su opinión y la de un tercero; por 
Jo mismo nadie les confiará un secreto; los 
crímenes, especialmente los infanticidios, se 
repetirán : y si quieren guardar reserva como 
lo tienen jurado se esponen á sufrir en su 
opinión ó intereses porque se comprometen á 
que el Juez les castigue. ( I ) 

Los Teólogos, Canonistas y Moralistas es
tán contestes en amparar á los profesores en 
Ja posesión del secreto ó sea de Heles obser
vadores del primer juramento : no asi los le
gistas , pues dicen que «sin embargo déla 
sfuerza de! juramento el secreto puede reve
larse ( á ) á la autoridad cuando ésta para 
«averiguar un delito baya apurado lodos los 
«medios que estén á su alcance y que no len-
»ga otro recurso mas que acudir al faculto* 
»íivo Médico ó Cirujano para que le revele lo 
«(pie sepa acerca del caso que sea , porque 
»en ello eslá interesado el bien de la socie
dad y si asi no fuese, muchos crímenes que-
»dar¡an impunes.» 

(1) La buena reputación, dicen los Doctores 
Serna y Montalban , es- la exislcncia moral de los 
hombres en las naciones civilizadas. 

(2) Puede revelarse no dice debe. 



(109) 
Luego el secreto es elástico, se alarga y 

se encoge , se oculta y se manifiesta : es un 
comodín que se tiene oculto para las ocasio
nes en que pueda ser útil á una persona au
torizada. 

Es un arma vedada que la ley pone en 
manos de un hombre de bien á quien manda 
que en ningún tiempo ni de ningún modo haga 
uso de ella ; mas según los citidos legistas, 
pasando por encima de la ley vienen á de
cir que si alguna persona constituida en dig
nidad reclamase esta misma arma para herir 
una de dos partes contendientes que se le haya 
presentado , debe ó puede entregarse. En mi 
concepto este modo de raciocinar es antiló
gico é ilegal : la ley prohibió hacer uso de 
ella absolutamente ; luego por qué esa escep— 
cion^ la ley la vedó , luego por qué la ha de 
esgrimir el mismo que está encargado de ha
cer guardar las leyes? 

Según esto nuestra legislación es traidora, 
es infame , porque engaña y compromete á los 
hombres cientllicos, al mismo tiempo que les 
autoriza para egercer actos públicos . les dá 
un bien para la sociedad , y manda al mismo 
tiempo á otros que les despojen de este bien, 
quedando responsables los primeros ante la 
opinión pública del daño que por la entrega 
de él se causó á una parte demasiado confia
da ; y ante los Tribunales si se niega á en
tregar ese bien que se le mandó guardar. 

Y esta misma legislación les dice, á uno 
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que le oculte por el servicio de la sociedad 
y al oleo que se le arranque en obsequio de 
la misma. ¡Qué es esto! 

Fieri non potest, ut ídem simul sit &ÍC. non 
sil. 

Mas pregunto yo , no está mas interesado 
el bien público en la guarda del secreto en 
casos dados? ¿y si asi no es para qué se ins
tituyó ? 

Que es necesario , dicen , revelar el se
creto para castigar los crímenes; luego no ig 
llame secreto ó no se mande guardar si so 
lia de hacer público y se lia de comprometer 
el honor de un funcionario. Ademas, retirada 
que sea por aquel la confianza y franqueza del 
profesor, abogado y demás, á quien ya no 
puede recurrir para depositar sus secretos ¿no 
se cometerán otros crímenes? 

En mi concepto tales legistas no opinan 
como aconsejan, y todo estriba en lo que voy 
á decir. Es natural en el hombre el deseo de 
acertar y quedar airoso en cuanto emprende 
y pone mano, todos lo esperi mentamos cons
tantemente en los respectivos destinos, y he 
aqui á mi ver que las miras de algunos legistas 
hacia el engrandecimiento, amagan la exis
tencia social y médica nuestra , ó lo que. es lo 
mismo propende á la ruina de los módicos &c. 
Aspiran al descubrimiento de un hecho no re
parando en los medios; y dicen, justifique lo 
que se me lia encomendado y nada importa los 
deberes y conciencia de otros. De aqui resulta 
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que abanzan á castigar el cuerpo del acusado, 
matar el alma del profesor y herir gravemente 1.1 
reputación de ambos ( I ) pero entre tanto los 
que defienden y se inclinan por la parle 
contraria han triunfado, y para con su cliente 
han sido unos héroes á costa del 'sacrificio de 
la otra. 

Los Moralistas sostienen, que el profesor 
«tiene absoluta obligación de guardar sigi— 
»lo en todos los casos que por su profesión 
»se le haya encomendado como los abogados y 
«confesores, sopeña de fallar á las leyes del 
«juramento y á la moral; y que si asi no fuese 
»daria lugar á muchos crímenes, y perdería 
»mucho en su reputación. 

«Que debe tener constancia en la negativa 
»á pesar de las amenazas de algún Juez y ar
rostrar toda clase de padecimientos antes que 
«descubrir el secreto que se le confió: que los 
«Jueces no pueden obligar á ello.» 

Mas si á tal punió llegasen las exigencias y 
fulminase sentencia condenatoria exabrupto con
tra el profesor, contra un buen ciudadano que en 
pegar lo que se le preguntó, ha cumplido con los 
deberes civiles y religiosos ¿no miraría que lo ha-

(1) La reputación «tal profesor siempre peligra 
en tales casos: si declara lo que sabe la pierde por
que lo ha hecho público y quebrantado <:l juramento; 
si es liel á este niega lo que le consta , y el JIIL'7. ave
riguando lo Culinario le castiga, la pierde por esta 
circunstancia. 
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cía sin cansa y en ella condenaba simultánea
mente á cierto número do inocentes quede él 
dependen? ¡ A.h! Si es esposo, padre y extticto 
Juez antes se le caerá la mano y la pluma so
bre el bufóle. 

¡Qué contraste se hace formar á nuestras 
costumbres con las de otros pueblos, asi anti
guos como modernos! los Espartanos ordenaban 
á los ciudadanos que concocrian á los festines 
comunes, (pie «lo que oyesen allí dentro no 
saliese fuera» ; y entre nosotros se quiere (se
gún algunos) que hagamos mas con una boca 
que con dos orejas , que hablemos mas que 
oigamos; en fin que publiquemos los actos mas 
recónditos del hombre. 

En vista de cuanto vá dicho y en el estado 
de confusión en que hoy se hallan nuestros 
Jurisconsultos, puedo yo repetir también al 
legislador la segunda parle de la representa
ción 108, que las Cortes de Madrid en 1552 
dirigieron al Rey. 

Dice asi. 
«Otro si, en el Estilo (I ) de las Audiencias 

»de estos reinos, hay gran diferencia contra 
»!eyes espresadas , y alegando al Estilo (2) 
»muchos sentencian por el otro conforme á la 
»ley, y los Abogados no dan el parescer que 

(i) La costumbre y modo de enjuiciar en cada 
Audiencia. 

(2) Instilo: colección de advertencias ó notas al 
Fuero Real, llamadas por algunos Leyes del Estilo. , 
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«conviene; suplicamos á V. M. mande decla-
»rar, si se ha de guardar el estilo, ó la ley, 
»para que los Jueces é partes sepan lo que 
»han de hacer.» 

Reasumiendo y para concluir diré: que ni 
los Jurisconsultos ni ninguna persona media— 
namenie instruida ignora que los A.A. de 
Teología Moral opinan. 

I.° Que la promesa segunda y jurada, he
cha contra otra que la había antecedido siendo 
de cosa lícita, no es válida. Por eso son nulos 
los segundos esponsales jurados hechos contra 
otros esponsales antecedentes con juramento ó 
sin él. 

2.° Que el negarse un sujeto á declarar en 
un asunto reservado que por su clase se le 
exigió juramento solemne de guardar sigilo, 
debe ser válido, porque una ley general no 
puede ¡invalidar la. particular hecha también 
en favor .del orden público. 

Que si el primer juramento se dirige al 
bien común y el segundo igualmente entre dos 
obligaciones iguales debe tener mas fuerza la 
primera, porque cuando celebró el segundo 
acty.no era ya libre; máxime si para este fué 
obligado. Además si el juramento encierra en 
sí ya un privilegio, ya un deber de una clase 
entera de la Sociedad el individuo solo de ella 
no puede renunciarle, esto suponiendo que en 
ambos casos sean cosas lícitas. 

;}." Que el juramento hecho contra el pri
mer juramento ó contra el voto, no es válido. 

8 
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Porque el segundo juramento es ya de cosa 
que sin pecado no se puede cumplir, máxime 
habiendo conlradicion entre ellos: el jura
mento que sin pecado no se puede cumplir no 
obliga. Luego si alguu sujeto le obliga un tri
bunal á jurar lo que no puede, es inválido, 
y el jurador, negando, no peca. (1) 

4.° Para que el juramento obligue, se re
quiere consentimiento y voluntad: ¿tendrá uno 
y otra el profesor que es llamado y obligado 
ante un tribunal ad hoc9. 

Ni el que jura al Juez que dirá, lo que sabe, 
está obligado á revelar lo oculto. Larr. f. 23o. 

5.° Que el precepto bumano no obliga contra 
la caridad. La caridad exige que ocultemos las 
debilidades de nuestros semejantes como inhe
rentes á nuestra naturaleza, y cuya revela*-
cion puede acarrear escándalo general y per
juicios. 

6.° Que de ningún modo debe violarse el 
juramento que los profesores de la ciencia de 
curar tienen hecho de guardar el secreto, asi 
como los confesores (comp. de los salmat.) 

7.° Que conformes los canonistas con la 
opinión de Santo Tomás, dicen hablando del 
juramento, que en el caso de ser un profesor 
de medicina, cirujía, abogado &c. compelido 
rigurosamente por la Autoridad en razón de 

( i ) El juramento exigido violentamente no es ju
ramento , es si un acto maquinal, y no puede en el 
tener ci jurador voluntad de cumplirle. 
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que declare lo que sepa acerca de un caso 
oculto ó reservado por interesar asi á la so
ciedad, y de no hacerlo, impondrá el con
digno castigo que estime por conveniente á la 
falla de obediencia, que hallándose en este 
compromiso y sin embargo de que presente 
con toda energía á la Autoridad misma el com
promiso del juramento que tiene prestado, y 
que de quebrantarle se pueden irrogar per
juicios muy trascendentales, con todo si el 
Juez insistiese y tratase de llevar á cabo, se
gún él la inobediencia, en términos de cas
tigarle con arresto y pena pecuniaria, no le 
queda otro arbitrio que el acudir al Obispo, 
hacerle presente el caso en que se halla, y 
mediante la facultad y autoridad que tiene", 
puede absolutamente relajarle el juramento que 
tiene hecho y entonces declarar al Juez el se
creto. 

Esta opinión que acato porque estoy con
forme con ella, por venir de donde viene y 
supuesto me glorio de ser católico, apostólico, 
es inasequible en el estado actual de nuestros 
tribunales. 

l.° Porque no en todas parles hay Obispos, 
y aunque queramos acudir á un confesor para 
que se entienda al efecto con S. S. 1. no dá 
tiempo en uno ni otro caso, porque el Juez 
hace notificar su providencia (al profesor) de 
comparecencia y no mas, y esto con liempo 
limitado, y hasta que es interrogado ignora 
para qué. 
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%" Porque; puesto ante el Juez y pregun

tado protribunali no hay réplica ni espera: tie
ne que contestar acto continuo si ó no. Si se 
recuerda al Juez el juramento (1) y se recla
ma su observancia es indicar que algo se sabe 
sobre aquello que se pregunta porque á no ser 
asi 6que inconveniente tenia en prestar la de
claración categórica y negativamente? Por lo 
cual se le compelería á abandonar las Anfibo
logías y responder á secas sopeña de ser pro
cesado por desobediente. En aquel acto, es 
verdad, no seria castigado sino después de los 
trámites legales, y recaída la sentencia nada 
subsanaba con declarar lo cierto aun supuesta 
la dispensa del juramento por S. S. I. 

De lo dicho hasta aqui se inferirá que ven
go reclamaudo de los tribunales, no ya un 
privilegio ó fuero en favor de ciertas clases, 
reclamo sí el cumplimiento de un deber, de 
una obligación. 

El privilegio es la gracia ó prerrogativa 
que concede un superior esceptuando ó liber
tando á uno de alguna carga ó gravamen, ó 
concediéndole alguna exención de que no go
za otro. Este privilegio ó gracia, por lo mismo 
que no es un acto de justicia, puede, si es 
en particular, retirarse en todo tiempo por el 
dan te ó renunciarse por el recipiente. (2) Si n 

(1) El Juez no puede ignorar el compromiso con
traído por el primero. 

(2) Praét. criminal por Gutiérrez 1.1 f. 33 n. 67. 



embargo si es concedido por la Sociedad ó su 
gefe en nombre de ella á una clase entera, 
por una regla general de derecho no puede 
renunciarse; en este caso se hallan los estados 
eclesiástico y militar. (1) 

El deber es la obligación que se contrae 
por palabra ó contrato, ó de otro modo á sa
tisfacer alguna cosa ó desempeñar algún co— 
melido. Este ya es un pacto con el que quedan 
ligadas y obligadas las partes celebrantes. El de
ber no se puede relajar si no por otro convenio 
mutuo; ninguna de las partes aisladamente 
puede ceder, porque la otra la compelería 
en virtud de la mutua obligación que se im
pusieron. 

Mas si este deber, éste precepto le impuso 
á una clase el Gefe del estado , la cabeza del 
cuerpo social , como útil y beneficioso al pro
comunal, solo el mismo en nombre de éste 
puede relevar manifestando ser ya innecesario, 
y haciéndolo con las mismas solemnidades con 
que lo mandó ó impuso. La clase por sí como 
inferior ó fragmento del cuerpo social no puede 
evadirse de su cumplimiento sin aquel requi
sito, mucho menos un individuo de ella. Tam
poco otra clase ni corporación tiene autoridad 
ni derecho para mezclarse en el asunto. 

Este deber está establecido mediante una 

(1 ) Respecio á esle puede verse la Real orden 
de 25 de ¡Noviembre de 1830. 

Y en concepto del secreto la de legistas y médicos. 



( H 8 ) 
ley reconocida, autorizada y acatada por la 
Sociedad Española, (y olra igual por todas las 
naciones cultas) y á una ley nadie la mata 
mas que otra ley posterior , dada por quien 
pueda y deba legislar. 

Los profesores, en mi concepto, deberán 
si, ser compelidos á declarar en los casos co
munes como los demás ciudadanos, en los pe
riciales públicos como heridas por mano cri
minal, envenenamientos, infanticidios &c; pero 
no en casos de enfermedades vergonzosas ó 
que el paciente encargue reserva, en los em
barazos y partos clandestinos &c. 

Queda probado, en mi concepto, por la his
toria, por Autoridades, por tradición, por las 
leyes y por el juramento que hemos prestado 
al recibirnos de tales profesores, que no de
bemos declarar á nadie lo que sepamos reser
vadamente en razón de nuestro deslino : y si 
arrastrados á un tribunal á declarar, negamos 
el hecho, no cometemos en ello delito (I) ni 
falla. 

1.° Porque no se ha faltado á la verdad 
voluntariamente sino en cumplimiento de un 
deber á que se obligó bajo de juramento. 

2.° Porque se hizo en defensa de un de
recho legal. 

3.° Porque no ha podido menos de con-

(1) La contravención voluntaria á una ley penal 
es lo que se llama delito. Elera. de derecho C. y F« 
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currir al llamamiento , violentado por la fuerza 
irresistible de un tribunal, (I) y en la alter
nativa, puesto ya alli, de decir sí ó no, optó 
por lo último porque este era su deber como 
queda dicho; y por los dos principios de de
recho que dicen: I.° «Que entre dos males 
«inevitables debe prefesirse el menos malo» 
y el 2.° «Que en caso de duda se aplique la 
gracia al reo» (indubiis favendun est reo.) 

He dicho. 

• 

( i ) El Juez podrá apercibir, multar y aunen 
ciertos casos en que la desobediencia sea grave por 
cualquier concepto , formar causa á las personas que 
se nieguen á comparecer y prestar declaración como 
testigos en causas criminales. (Juzg. de Alcald. f. 230 
ley 6, lit. 6, lib. 4 de la Nueva Recopilación , o ley 
1.a tit. 11 lib. 11 de la Novísima) ya citada. 



(120) 
No faltará quien diga acaso que acabo de 

hacer una colcha de sastre en el presente es
crito , ó un vestido de arlequín ; mas claro, 
que soy un pedante; pero a esto contestaré 
afirmativamente. 

En efecto, ¿ quién de los escritores, má
xime del dia , no hace lo mismo ? ¿ quién es 
el que no tiene que recurrir á la historia, i 
las leyes, á la opinión de los grandes hom
bres para probar la suya? Si esto es pedan
tismo , confieso que lo soy , y no he podido 
menos sopeña de no ser creído bajo mi pa
labra ; pero me queda el consuelo de que tengo 
muchos imitadores. 

Ello á la verdad no probará talento, pero 
sí laboriosidad : aquel le dá Dios, ésta es un 
deber del hombre. 

Nada es mas vil ni despreciable para las le
tras que esas contiendas deshonrosas , que esos 
moríales y envenenados odios , que esa envidia 
baja y mordaz que con lanía frecuencia vemos 
reinar entre los que las cultivan. 

Es degradarse salir á la palestra para re
crear con sus mordaces sátiras é invecticas á un 
vulgo siempre dispuesto á deprimir á los hom
bres , cuya superioridad teme. Holbach. MORAL 
UNIVERSAL Ü DEBERES BEL HOMBRE. 

Conozco y confieso mi pequenez : ni aun 
es dado á la obra del hombre ser perfecta; 
por lo tanto espero que mi lector dilucide 
si gusta la materia, y que, lejos de censu
rarme mordaz, me ilustre y al. público, cual 
maestro paternal. 



(121) 
•• 

En prueba de que no carecía absolutamente 
de exactitud lo que se halla estampado al folio 
11 línea 2.a de mi imparcialidad; deque el go
bierno va oyendo por fin los repetidos clamores 
de tantos profesores civiles, y para conocimiento 
de estos , voy acopiar una Real orden que se ka 
publicado estando en prensa el presente escrito: 
la cual st TIENE EXACTO CUMPLIMIENTO será muy 
beneficiosa al pobre soldado y al profesor. 

; 
Dice asi. 

Ministerio de la Gobernación del Reino. 
Dirección de Sanidad.—Circular. 

A consecuencia de haber prestado su asis
tencia facultativa el Cirujano titular de la V i 
lla de Guetaria á un soldado del destacamen
to de la misma que en un acto del servicio 
se dislocó un brazo , se promovieron diversas 
contestaciones acerca de los honorarios que 
dicho facultativo había reclamado ; oido el pa
recer del Consejo Real en sus secciones de 
Gobernación, Hacienda y Guerra, y conven
cida S. M. por lo que la han espuesto en 3 
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del actual , de la necesidad de proporcionar 
á los individuos del ejército que carezcan de 
Médicos Castrenses los medios de atender á su 
curación en las diferentes situaciones en que 
puedan verse colocados, conciliando por otra 
parte el espíritu de la Real orden de 6 de 
Abril de 1830, que señaló la dotación de 
ciento sesenta reales al mes para los faculta
tivos civiles que á falta de Castrenses asistie
ran á cualquiera cuerpo del ejército que ac
cidentalmente careciesen de ellos, y estable
ciendo la proporción mas justa cuando se 
aplica á la asistencia por dia é individuo, que 
es la de cinco reales diarios, ha tenido á 
bien resolver, de conformidad con las refe
ridas secciones, que por via de equidad y 
para evitar ulteriores reclamaciones, se abo
nen los indicados cinco reales por cada una 
de las visitas que los facultativos civiles hagan 
á los individuos de tropa sueltos que no pue
dan recurrir á los Castrenses. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde &c. 

Madrid 23 de Junio de 1851.—Bertrán da 
Lis. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

He visto la Real orden que se cita de 6 de 
Abril de 1830 , la cual se espidió durante el 
Ministerio del Sr. Zambrano á instancias de 
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los inspectores de infantería y caballería en que 
proponen á S. M. cuatro reglas para que nun
ca fallen los facultativos en los cuerpos; fué 
informado por el Supremo Consejo de la Guer
ra , oído autes el parecer de la Real Junta Su
perior de Medicina y Cirugía [como único cuer
po entonces consultivo.) Por la 3. a regla se au
toriza al Gcfe del cuerpo para que se propor
cione , cuando no haya Castrenses, un faculta
tivo de la población , al que se le dará la gra
tificación de ciento sesenta reales mensuales, que 
se le abonarán por la Pagaduría militar del dis
trito , previa la oportuna relación del Gefe y 
del Comisario de Guerra. 
• 

i 

* . 

• 



ERRATAS. 

Pág. Lin. Dice. Léase. 

43 46 Monarquía. Monomaquía. 
62 25 duerman. duermen. 
64 4 0 ojos abiertos, ojos y oídos abiertos. 
82 45 casadasesustrae casada no se sustrae. 

En el folio 84 después de la linea 16 se 
repetirán aquellas sentidas palabras del Médico 
y Sacerdote Doctor Debreyne. 

«Medítese bien; no se enagene á la muger 
»con rigores imprudentes; el asunto es de in-
»mensa gravedad. La generación naciente está 
»en manos de la muger, de ella depende su 
«porvenir; es la depositaría y conservadora de 
»las esperanzas de la patria." La muger puede 
»todavia salvarlo todo , y tal vez es hoy ella 
»el único vínculo que nos unii á la religión, 
»á la fé y á la moral.» 

En el mismo folio después de la linea 24 se 
leerá lo siguiente. 

¿ Acaso la muger casada á quien abando
na el marido, sea por la causa que sea, es 
culpable directamente si comete adulterio'? 
creo que no. 

El matrimonio fué instituido, religiosa y 



socialmente considerado, para tres fines: l.° 
para la procreación ó sea el aumento de la 
especie , crescite et mulliplicamini: 2.°: para 
apartar á la especie de la concupiscencia, con 
la que ofendería á Dios, á la naturaleza y á 
la sociedad : y 3.° para crear y dirigir bien 
la familia, compuesta de esposa y prole que 
resulte. 

La religión y la sociedad lian elegido al 
varón cabeza de la casa y familia , y por con
siguiente le imponen el deber de proporcionar 
la subsistencia y buena dirección como mas 
fuerte ; para uno y otro es indispensable la 
fija residencia ó sea la permanencia continua 
á su lado ; en términos que , si su suerte ó 
destino le obligan á ambular, siempre lia de 
llevar consigo esposa é lujos, y si esto no hace 
él falta á los tres objetos para que fué insti
tuido el matrimonio , y de las consecuencias 
él es el responsable únicamente. 

i 

• 
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